
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-RED-EST-AD.O25-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE ''LA COMISIÓru EsTeTeL DEL AGUA DE JALISCo,,, REPRESENTADA EN

ESTE ACTo poR EL c. INGENIERo cARLos vICENTE AGUIRRE pACzRA, EN su cRRÁcren oe
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUTEN EN LO
sucESIVo y pARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo sE LE DENoMINAnÁ "cen", y poR orRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUCTORA 5 MINAS, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR

SU TESORERO DEL CONSEJO DE ADMINISTnnCTÓN EL C. JUAN MANUEL HUERTA TAVAREZ, A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LoS EFECToS DEL PRESENTE CoNTRATo SE LE DENovTruenÁ
.,EL CONTRATISTA,'; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE
CONFoRMIDAD CoN LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Público Descentro.lizodo del Gobierno de[ Estcrdo de Jo.lisco, creodo por
decreto 218O4lLVÍlOó det Congreso del Estodo, de fecho 3l treintq. U uno del mes de enero de
2007 dos mil siete, g publicodo en e[ pertódico oficiol "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
uelnticuqtro de[ mes de febrero de 2O07 dos mil siete, con personotldod jur[dlco g potrlrnonio
propio, con copocidod poro contrcrtcrr g obtigorse en los términos de los o.rtlculos 4 párrofo
sexto, 27, 40,43, 'lló, 124, g 134 de [q Constltución PotÍticq de los Estodos Unidos Mexico.nos,
ort[culo 49 de [o Constitución PotÍtico del Estodo de Jqtisco, 5 frocción I, II, Xi g XVI de [o Leg

Orgánico deI Poder Ejecutiuo deI Estcrdo de Jotlsco, osI mismo ] numero[ 1 g 2, numercrl I frocción
I, 3 numero[ I frcrcción IV Y IX, ó, 13, 

-l4, 
2], 23 numerol I frocción I, II inciso o) g XIX de [o Leg de

Entidodes Poroestototes del Estodo de Jotisco, osi como del ortlcuto l, 2 frocción VIII, 7, 20

frocción I,21 923 de [o Leg del Aguo poro e[ Estado de Jotisco g sus Municlpios

I.2. Que sus representontes cuenton con los focuttodes poro obligorse en los términos de este
contrqto de conformidod con [o dispuesto por los crrtÍculos'1,2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
Lo Leg del Aguo Pqro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, tiene como uncr de sus otribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuclones en mqteriq de

crdministrqción, informqclón, ploneoclón, controt, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdi.cción estotol U promouer [o reutitizoción de[ oguo restduo[ trotodo, osimismo et dio'13
trece del mes de diciembre de 20'18 dos mil dleciocho fue nombrodo por [o Juntq de Gobierno
eI Ingeniero Cqrlos Vlcente Aguirre Pqczkcr, como su Dlrector Genercrl, de conformido.d con [o

dispuesto por e[ ortícuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios, g qulen
tiene e[ corócter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos g poro octos de
crdministrqción, en los términos del orticuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios, osl como lo correspondiente cr los qrticutos 31 g 32 det regtomento de [o citcrdcr

teu.

I.3. Que deri.uodo de lcrs funciones de derecho púbtico que le corresponden, requiere lleucrr o cqbo
[o obro púbtico estipulodo en [o cláusulo primero deI presente controto, de conformidod con lcr

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios en sus qrtlculos 1,2, 3,7 frqcción I
inctso b),14 frocción I,'ló, 89 g 9'l g orticuto lO3 det Reglomento de [cr Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jqlisco g sus Municipios, se procedió q [euor o cqbo [o oslgnoción en lct modotidod de

Adjudicoción Directq, con número de osignoción CEA-RED-EST-AD-O2S-24, el cuq[ ho sido
debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duronte [q Noueno (O9) sesión del
2024 (dos mil ueinticuotro) con fecho 09 (nueue) de Mogo del 2024 (dos mil ueinticuotro).

Lo p16sente hojq corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to Comisrón

Estotol det AguodeJoliscogporotrolqdoConstructorosMinos.sA deCV,correspondienteoloosignociónnúmoroCEA-RED-EST-AD-025'
24 ostgnodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Diractq. consisténto en 33 (treiñto g tres) ho¡os útilas por 3u qnuerso, inclugendo estq, suscrito
et dio tB (dieciocho) de Junro det 20'24 (rlo¡ mrlr¡einticuotro)Jcrtisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I.4.- Medionte lcr cuorto (O4) sesión extroordinorio de[ oño 2023 (dos mil ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Cornisión Estotol del Aguo de Jolisco, celebrodo e[ dío 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se outorizó o[ Director Genercrl de lcr Comisión Estqto,l del Aguo de
Jcrtisco [o, cetebrqción de los contrqtos de obrq púbtico oprobodos por el Comité Mixto de Obro,
Púbtico de [o Comisión Estotcrl del Aguo de Jcrtisco, por [o que se proced.e q cetebro.r e[ presente
contrcrto qnte [q oproboción reqtlzq,do. por e[ referido comité en su Décimo segundo (12) sesión
del 2024 (dos mi[ ueinticuotro) det dio 13 (trece) de Junio del,2024 (dos mil ueinticuotro).

I.5.- Que [o presente osignoclón, se bcrsó primordlolmente, en que [o propuesto presentodo por
"EL CONTRATISTA" po'rq [o' ejecución de [o obro, representó [o obtención de los mejores
condlciones de contrcrtcrción poro "CEA", en sus ospectos lego[, técnico U económlco, odemás
dicho propuesto, reunió los condlciones neceso,rio.s que gorontizcrn e[ cumplimiento de[
contrqto g [o ejecuclón sotlsfcrctorio de [o obrcr, en cuqnto o[ empteo de mqteriqtes de mejor
ccrlidod, reslstencio. g durobitidod; iguotmente, se conslderó que lo empreso contorá con [o
copocidod económlcq, técnicq g odministrqtiuo congruente con los trobojos q recrllzor, qsÍ

como ct que fuero. de los inscritcrs en e[ Registro Estotot Único de Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto cr fouor de [q sociedo.d mercontil
denominodo Constructoro 5 Minos, S.A. de C.V., osignondo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Adjudicoción Directcr.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrlr los erogociones de [o odjudicoción deI presente controto, se cuento
con recursos crutorizo.dos del progro.mq denominodo FONDO DE INSFRAESTRUCTURA SOCIAL
PARA LAS ENTIDADES (FISE), o, ejercer por [o Comisión Esto.tol del Aguo de Jcrlisco, e[ trobojo
que es necescrrio lteuqr q cqbo, es lcr reqlizoci.ón de los trobojos que se describen en [o ctáusutq
primero deI presente contrqto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenidcr Frqncio, #1726 (mi[ setecientos ueintiséis), Cotonio Moderncr,

Sector Juárez en eI Municlpio de Guodotojoro, Jqtisco, Código Posto[ 44190 (cuorento g cuotro
miI ciento nouentq), rnismo que señoto pqro que se [e proctiquen [os notificociones, crún lcrs de

corócter personot, los que surtiron sus efectos legotes mientrqs no señole por escrito otro
distinto, porq todos los fines g efectos legotes de este contrqto.

I.8.- Et presente contrcrto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo lleuor o cobo [o ejecución de

los trobojos ct que se destlnq eI presupuesto o.utorizodo que se menciono en [o dectorcrción I.5,

de ocuerdo con los qctos relo,tiuos o[ procedimiento de contrqtq.clón de Adjudicoción Directcr,

de conformidqd con [o estoblecido en los ortÍcutos 43 numercrl ], frocclón III g 9'l de [cr Leg de

Obrcr Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios g en [o opticobte o[ Regtomento de [o Leg de

Obro Púbtico del Estqdo de Jotisco g sus Municipios, poro tol efecto se cetebró e[ o.cto de
presentoción g operturo de proposlclones et dicr 04 (cuotro) del rnes de Junio del oño 2024 (dos

mil ueinticuqtro), g e[ octo donde "CEA" hlzo scrber e[ folto de [q. licitoción se reqtizó e[ dicr 14

(cotorce) del mes de Junio del oño 2024 (dos mi[ ueinticuotro), en e[ que se odjudicó o[

controtistq e[ presente controto poro [o reotizoción de [os trobojos objeto del mismo.

'1.9.-Que por [o sotq compqrecenctcr g firmo de este documento, oslenton tener los focultodes g
copocidod jurÍdicos necesorlcrs porq lteuor cr cobo e[ presente ocuerdo g estor dentro de [os

márgenes legoles que señoton los diuersos ordenqmientos que los rigen, ortlcutos 1267 ol l27O det

Código Ciult det Estodo de Jqlisco.

Lo presente hoio corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo qua cetebron por uno porte to Comisión

Estotol delAguodeJotiscogporotrotodoConstructoro5Minos,sA deCV,correspondientedloosignociónnúmoro()EA-RED-EST-AD-O25-
24 osignqdo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, consistcnte en 33 (trernto g tres) hojos útiles por su onuerso. inclugendo esto, suscrito

el dío lB (drecrocho) de Ju¡rro del 2rj24 (dos rnrl ueinticuotro)Jqtisco
ol
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II.- DECLARA "EL CONTRATISTAI' que:

II.'1.- Es unct personq morol denominodo Constructoro 5 Minos, S.A. de C.V., con copocldod
jur[dico poro controtor g obtigorse o [o ejecución de lcr obro objeto de este controto, ocreditq [o
existencio legoI de lcr sociedod con eI testimonlo de [o Escrituro púbtico número .l.l,389 (once miI
trescientos ochentcr g nueue) de fecho 15 (quince) de Abrit del oño 2O04 (dos mi[ cuotro),
otorgodo onte [o fe de[ [icenciodo Jesús Enrique Romos Ruiz, Notcrrio público número 2O (ueinte)
deI Municipio de Zopopqn, Jqtisco, inscrlto, en eI Registro Público de [o Propiedod g de Comerci.o
del Estodo de Jotisco, bojo et folio mercontil etectrónico número 238BO.l (dos, tres, ocho, ocho,
cero, crsterlsco, uno), de fecho 09 (nueue) de Septiembre de[ 2OO4 (dos mi[ cuotro).

II.2.- Tiene copocidod juridico porq contrqtor U obligorse cr [o ejecuc[ón de [o obrcr objeto g que
dispone de lcr orgonlzqción U elementos mcrtertqles, humqnos g tecnotógicos suflcientes pqro
e[o, con ctque de Reglstro Federol de Contribugentes CCMO4O4151UA. Además, que se
encuentrq oI corriente en sus obligociones flscotes, [o que crcredito, con documento crctucrtizcrdo
expedldo por eI Seruic[o de Administrq.ción Tributoriq. (SAT) en lo que se emite opinión sobre el
cumptlmiento de sus obligoclones fiscotes, en cumptimlento cr [o dispuesto por e[ crrt[cuto 32-D
det Código Fisccrl de [o Federcrción.

E[ C. Juon Monuel Huerto Tcruorez, quién se identifico con credenclol poro uotor número
IDMEX2042798248<<1783027509489 (tetro I, letrcr D, letro M, [etro E, letro X, dos, cero, cuotro, dos,

siete, nueue, ocho, dos, cuotro, ocho, signo, signo, uno, siete, ocho, tres, cero, dos, siete, cinco, cero,
nueue, cucrtro, ocho, nueue), mismq que se tuuo o' [o uistq g obrcr en copio simpte en e[

expediente conformqdo con motiuo de [o etoborqción de[ presente contrqto, crcredlto su

corácter de Tesorero deI Consejo de Administrqción, con eI testimonio de [o Escrituro púbIico
número11,389 (once mil trescientos ochento g nueue), en retoción cr lcrs ctousulcrs trigésimo g
trigésimo prlmero de los estqtutos de [o sociedod, de fecho 15 (quince) de Abri[ del oño 2O04

(dos mit cuqtro), otorgodo onte [o fe det licenciqdo Jesús Enrique Rornos Ruiz, Notorio púbtico
número 20 (ueinte) det Muni.cipio de Zopopon, Jotisco, inscrlto en e[ Registro Púbtico de [o
Propiedod g de Cornercio del Estodo de Jolisco, bojo e[ fotio mercontit electrónico núrnero
23880.] (dos, tres, ocho, ocho, cero, osterisco, uno), de fecho 09 (nueue) de Septiembre det 2OO4

(dos mil cuotro), bojo protestq de decir uerdod, mqnifiesto que cr [o fecho de lcr suscripción de[
presente controto dicho nombro.miento no [e hcr sido modificodo, reuocqdo ni restrlngldo en
formo otguno.

II.3.- Conoce todos los detcrttes concernientes ct [q obro requertdo, comprometléndose cr lcr

ejecución de este contrqto poniendo porq etto todo su experlencto g conocimiento, opticondo
los procedimientos más eficientes poro [q recrlizo,ción g cumptimiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Esto.to[ Único de Proueedores g Controtistos, bojo

número C-0084 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tornodo en cuento, todos los condici.ones que puedon inftulr en [os precios

unltqrios, totes como [o ubicoción g condiciones occeso, époco deI oño en [o cuql se reollzo'rán
[os trobojos de ocuerdo o[ progrcrmo, obrqs de protección g señotomiento uiot, condiciones deI

merccrdo de los insumos, mono de obro, moterioles g moquinorio en [o fecho de inictcrción e[

presente controto, todo [o onterlor independientemente de [o que dichos precios lnctugon por
rozón det costo directo, del indirecto de [o utitidod g de los cqrgos odicionoles estobtecldos g

que e[ pogo será por unidod de obrcr termlnodo o sotisfocción de [o Comisión Estqtq.l del Aguo
de Jotisco.

Lo presente hoio corresponde oI Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte Io Comisión

EstotoL delAguodeJoliscogporotrotodoConstructoro5Mrnos.SA deCV corr€spondienteotoosignociónnúmeroOEA-RED-FST AD-O25-

24 osignodo bojo [o modotidad de Adjudicoción Directo, consistente en 33 (trerrlto g tres) ho¡os útites por su onuerso, inclugendo estd suscrito

et dio lt] (dic.jiocho) de.lrrnio del20'24 (dos mtl rrei¡rticuotro)Jotisco
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II.ó.- Que 1o ejecuclón de [q obro se ojustorá o[ importe estoblecido en lo clóusuto segundo. Si
existiercr retro.so en [o ejecución de tq obro no imputobte o [o Comisión Estotol del Agucr de
Jotlsco, como [o pudiero ser [q incorrectq g/o ineficiente operoción de equlpo e instqlqciones
de "EL CONTRATISTA" de ningunq formq lmptlcorón cqmbio otguno q los precios unitcrrios
cotizo.dos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do
de Jotisco g sus Munlcipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, os[ como, e[ contenldo de los qnexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecuc[ón de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mlsmos que debidomente firmodos por
los portes lntegron eI presente contro.to. Que ho presentodo eI progromcr de obro. por portidos,
qsÍ como tombién e[ lOOo/" (cien por ciento) de onátisis de precios de [q obrq motiuo del presente
contrq.to, qsi mismo, [o bitácorq que se obrirá en lo fecho. del inicio de los trobojos, tombién
firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formqrán porte integronte de este contro.to.

II.8.- Que ho inspeccionodo debido.mente e[ sitio de [o obro objeto de este controto, o fln de
considercrr todos los foctores que interuienen en su ejecución. Monifiestcr que dispone de [o
orgonizoción g etementos moterloles, humonos U tecno[ógicos suficientes poro [o reolizoción
de lcr obro objeto det presente contrcrto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdcrd, monlfiesto que o [cr fecho de [q suscripción del presente
controto no se encuentro en los supuestos preuistos en el qrtlcuto 48 de [o Leg de Obrcr Púbtico
del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho 04
(cuqtro) de Junio del 2024 (dos mit ueinticuotro).

II.1O.- Conuiene que s[ ltegose cr cqmbior su ncrcionotidod, seguirá conslderándose como
sociedod mexicono respecto q [o concerniente o[ presente contrqto, g se obtlgo cr no inuocqr [q
protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o nqción
mexicono los derechos deriuqdos de este controto.

II.11.- Que tiene su domicitio fisco.l en Cotle Nogo[ número ló10 interior ó (mi[ seiscientos diez,
interior seis), Cotonio Fresno, C.P. 44909 (cuorento g cuotro mit nouecientos nueue), en e[

munlcipio de Guodotojoro, Jolisco.

III.- "Ambos Portes" dectqrcrn:

III.'1.- Que se qjustcrn o los términos estiputqdos en el presente contro,to, qsl como ct [o
estobtecido por los ortÍculos 126C,1267,1269,127' g demós retotiuos 9 oplicobles en e[ Código Ciui[
del Estodo de Jotisco.

III.2.- Que ocepton los especificociones, presupuestos, reloción de costos unltqrios, progromos
de [q obro púbtico, ptonos orquitectónicos estructurotes g detotles de obrq.

III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictqmente po'rq [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todqs g codo uno, de lqs ctáusutos que [o integron, qsl como cr sus qnexos, los

términos, [ineqmientos, procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jcrtisco g sus Municipios, osi como los disposiciones odmlnlstrqtiucts que [e seon oplicobtes.

Lo presente hojo corresponde ol Coñtroto d6 Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
EstotoldelAguodeJotiscogporotrolqdoConstructoro5Mrrros SA deCV.corrospondienteoloosignociónnúmeroCEA RED-EST-AD-O25-

24 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 (trerrrto q tres) holos útiles por su oñuerso, inctugendo esto. suscrito
eI dio lB (diecrocho) de,lurrro de[ 2024 (do¡ mrl rrerr\trcuotro)Jottsco

c(
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En uirtud de [o onterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ crrtícuto'134 de [q Constitución
PolÍtico de los Estodos Unidos Mexlconos, crsí como en los qrt(cutos 92, 95,97,98 '100 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, de iguol monerq en e[ crrtlcuto'l'lO del
Regtomento de [o Leg de Obro Púbticq. del Estodo de Jcrtlsco U sus Munlclpios, det mismo modo
con los ortlcutos l, 2O frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus
Municipios; los portes otorgon [os siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomlendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
q ejecutqr [o, obro púbtlco denominqdcr: REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO Y

CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES DE LAS DESCARGAS SANITARIAS LOMA DORADA AL
COLECTOR EL ROSARIO, EN TONALÁ, JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo su
responsobitidod, direcclón profeslonol, hcrstq su totql termincrción, el cuol se opegorá
estrlctqmente o,[ 1).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente de
obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se crnexctn o[ presente g formon porte
lntegronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obrq púbtico objeto de este controto es por
[o conti.dod de $2''153,573.15 (dos miltones ciento cincuento g tres mil quinientos setento g tres
pesos l5/lOO M.N.), más [q sumq de $g¿¿,SZl.7O (trescientos cuqrento g cuotro mll quinientos
setento U un pesos 70¡OO M N ), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que

resulto, un importe totcrl de $Z'qSg]qA.A5 (dos mittones cucrtrocientos nouento g ocho miI ciento
cuorento g cuotro pesos 85¡OO M.N.), dichcr contidod soto podrá ser reboscrdo preulo conuento
que cetebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reo.tizo trobojos con un uotor mogor,
no tendró derecho o[ rectomo del pogo, independientemente de los responsobilidodes en que

incurrq, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" debeTá obserucrr los especificociones que [o Comisión
Estcrtol del Aguo de Jotisco señcrle.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obLigo o recrtizor los trobojos objeto
del presente controto en un plozo de 102 (ciento dos) dlos noturotes, deberá inicior [o obrq
objeto de este controto e[ dio 2l (ueintiuno) de Junio del 2024 (dos mil ueinticuotro), g o
concluirto precisomente e[ dicr 30 (treinto) de Septiembre del 2024 (dos rnil ueinticucrtro),
conforme q[ cqtendorio de obrq entregodo poro [o reotlzoción de [o obrcr púbtico.

Lo ejecución de los trobojos deberá reotizorse con lcr secuenclcr g e[ tiempo preuisto en e[

progrcrmq generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS

DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo. e[ coso, preuiomente q [o reotlzoción de los

trobojos, deberá trqmitqr g obtener de lqs outorldcrdes competentes los dictámenes, permisos,
llcencio.s, derechos de bo.ncos de moteriotes, osl como [o propi.edod o [o titutoridod de los

derechos de propiedod, inctugendo derechos de ulo g expropioción de inmuebtes sobre los

cuqtes se ejecutorón los trobojos, considerondo [o eucrtucrclón de impocto omblentol de
conformtdcrd con e[ crrt[cuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

Lo presente hoiq corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol detAguodeJoliscogporotrolqdoConstrr¡cto¡o5Minos.SA deCV.correspondienteoloosignociónnúmero()EA-RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo Lo modotidod de Adjudicoción Diractq, consistente en 33 (treinto g tres) holos útites por su qnuerso, inctugendo esto, suscrito
et dío 'ltJ (dieciocho) de .lurrio del2024 (dos ñiI uernticuotro)Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.RED-EST.AD.O25-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Asimismo, "CEA" se obligo q poner o disposición de "EL CONTRATISTA" et o los inmuebtes en que
debo.n Iteuorse o co,bo [os trobojos mo,tericr de este contrcrto, crsÍ como los dlctámenes, permisos
g Ilcencios que se requleron pcrro su req[lzo.ción, cugq trqmito.ción secr. competencio de "CEA",

obseruondo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mqterlq de
osento.mientos humcrnos, desqrrotto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito Estcrtot.
E[ incumplimiento por.porte de "CEA" en [o' entregq oportunq del o de [os inmuebtes en los que
se l[eucrrán cr ccrbo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguo[ ptozo [o fecho
originolmente poctodcr pcrrcr [q conctusión de los trobojos, debiendo constqr por escrito [o
entrego g recepclón de los inmuebles citodos de crcuerdo con e[ crrticulo lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo e[ 307" (treintq por ciento) deI
uqlor d,e [q obro. como onticlpo, e[ cuol osciende q [q contidod de 5749,443.46 (setecientos
cuqrento U nueue mil cuotroclentos cuo.rento U tres pesos 4ó¡OOM.N.), inctuge e[ Impuesto o[
Volor Agregodo (I.V.A.), porcr que "EL CONTRATISTA" reotice en e[ sitio de los trobojos [o
construcción de sus oficino.s, bodegos o instcrtociones g en su ccrso poro [os gqstos de troslodo
de mo.quinorio g equipo de construcción, lniclo de los trobojos g odquisi.ción de moteriotes g

demás insumos.

E[ lmporte del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" qntes de lq, fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos g contro entregq de [o gorontÍcr del onticlpo; e[ qtrqso en
[o entrego deI onti.cipo será motiuo pqro' diferir en iguol ptozo e[ progrqmq. de ejecución poctqdo.
Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goront[o de onticipo dentro de los'lO (diez) dícrs

nqturotes siguientes o [o fecho de notlficoción deI dictomen, no procederó eI diferimiento g, por
[o tonto, deberá inicior los trobojos en [q fechcr estcrbtecido originotmente de conformidod con
los qrtÍculos 98, numero[ 2, g lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

EI onticipo será crmortizodo proporcionolmente con corgo o codcr uno de los esttmociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuoI seró proporcionol oI onticipo otorgodo debiéndose
Iiqu'Ldor eI foltonte por omortizor en [o estimqción finol.

E[ otroso en [q entrego del onticipo por couso' no imputobte o "EL CONTRATISTA" seró motluo
de di.ferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" debeTá presentor en tlempo, lcr soticitud de
reprogrqmcrción de inicio, qnexondo o lcr mismo, copio deI depósito del onticipo otorgodo, en un
plozo máximo de 05 (cinco) dlos q portir de [q. fecho en que se [e entrego e[ onticlpo, en coso de
que "EL CONTRATISTA" no presente [o solicitud en e[ plozo estiputodo no tendrá derecho o, que

se [e qutorice e[ nueuo progromcr de obrq.

Ptozo poro presentor documentqción de onticlpo. - "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [o documentoción completcr poro e[ pogo det onticipo de lO (diez) dÍcrs hábites
contodos o portir de [o fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ crtrcrso en e[ cumptimiento
de este requisito se considerorá como otroso imputobte cr "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferi.miento de su fechq de inlcio. "CEA" no otorgorá onticipo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ qrtlculo 98, numerol 2 de lo Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde oI Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constructoro 5 Minos, SA de CV. correspondiente o [o osignoción número CEA-RED-EST-AD-O25-

24 osignodo bojo to modolidad de Adiudicoción Directq, consistente en 33 (treintq g tres) hojos útites por su onu6rso, inctugendo esto, suscrito

C,
JqtiSCO et dío lB (dieciocho) de Junro del2024 (dos mil ueinticuotro)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-R E D.E ST . AD.O 25 -24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Porq [o, qmortizoción del onticipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
resclndido o terminodo crntlcipodomente eI controto, primeromente, se concltlqrá un finiquito
g de resuttor sotdo o fq.uor de "CEA" to sumo por omortizqr se reintegrqrá en un plqzo no mqgor
de diez d[os, conto.dos q portir del otorgomiento del mismo de crcuerdo o [o dispuesto por e[
qrticuto'lOO, numerol 1ó de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
progecto g en e[ progrqmo., se pogorán con bose en precios unitqrios donde se lnctuue e[ pogo
totol que debo cubrlrse q "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
de [q obrq púbtico, e[ flno.nciomiento, [o utitidod g e[ costo de lqs obtigociones estipulodqs en
este contrqto o cqrgo del prop'ro contrcrttsto, los cuoles se opegorán q [q formuto.ción de
estlmcrciones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme ol progecto, mismos que oborcorán periodos mensucrles como móximo, lcrs cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [q residencio de obrq púbtlco, ocompoñodo de [o
documentoclón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dlqs nqturotes siguientes o [o
fechq de corte poro et pogo de lcrs estimqciones, de qcuerdo con e[ crrtlcuto lO5 numerol I de [o
Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jo,lisco g sus Municiplos, siendo este e[ úttimo d[o de co.dcr

mes, con el objeto de conclttor uotúmenes g en su co'so qutorizqr [o estlmoción correspondiente.
En coso de que queden diferencicrs se resotuerán en [o siguiente estimoción.

Lo resldenclq de obrq cuentq con un plozo no mqgor de Oó (seis) dÍos ncrturqles siguientes o [o
presentoción de lqs estimcrciones, poro reotlzor su reuislón g outorizoción. "CEA" debe pogor
lcrs estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidctd, en un plozo no mogor o 2O

(ueinte) dlqs nqturotes, contqdos cr portlr de su qutorizqción por lcr residenclo de obro
correspondiente.

Los pogos de codo uno de los estlmcrciones por trobojos ejecutodos son independientes entre
s[, cuolquier tipo g secuenciq es sóto poro efecto de control odministrotiuo de ocuerdo con el
o,rtlcuto lO5 numerot 11 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En cqso de que "CEA" reolice crtgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror estos
cqntidqdes más los lntereses correspondientes conforme q[ orticuto'1O5, numerotes 15, 1ó, g

demás retotiuos de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

Lo outorlzoción de lcrs estimociones, será por conducto de [q residenciq de obrcr púbtico,
designodo por "CEA", por [o que [o fecho. de oceptoción g firmo de estimqciones debe qsentqrse
en [o mismct U en [o bitácorq, "CEA" se reseruo e[ derecho o reclqmqrtos trobojos foltontes o
mol ejecutodos g los pogos req.tlzqdos en exceso.

Lo.s contldodes de trobojo consignodos en eI presente contrqto son oproximodos g por [o tqnto
sujetcs o. uo,ricrciones, sin que por este concepto los precios unitqrios conuenldos debon
rnodificorse.

Cuo.ndo sin estor termino.do, [o tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terminodos, U estqs portes son identiflcobtes g susceptlbtes de utitizqrse, podrá pqctorse su
recepción, en estos cosos se leuontorá e[ octo de recepción físico g porciol de los trobojos de
conformid"od con e[ ortÍcuto lll, numerot 3 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jollsco g sus
Municipios.

Lo p16s6nt6 hojq corresponde of Contrqto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tismpo Dotorminodo que celabron por uno porte lo Comisión
Estotot del Aguo de Jqlisco g por otro tqdo Constructorq 5 Minos. S A de C V. correspondiente q lq osignoción númsro CEA-RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo [o modotidod dc Adjudicoción Directq, consistente en 33 (treinto g tres) ho¡os úti[.s por su onuerso, inctuUendo esto, suscrito
et dío l8 (diecrocho) de .lunio del 2(]24 (dos mil ueinticuotro)Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-RED-EST-AD.025.24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuondo [os trobojos no se hogon reolizodo de ocuerdo con los términos estiputqdos g

menclonod.os en los documentos g onexos que se indiccrn en lcr dectqro.ción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenqr su corrección o reposición inmediqtq con los trobojos
odicionqtes que resutten necescrrios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo
d.erecho o retribución o,dicionol olguno por etto. En este cqso, "CEA", si [o estimo necesqrio,
podró ordenqr [o suspensión totcrl o porciol de [os trobojos controtqdos, en tcrnto no se tleue o
cobo [o. corrección o reposiclón de los mlsmos, sln que esto seo motiuo poro omptior e[ ptozo
seño.tqdo en [q ctáusuto tercero de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CoNTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecuctón so,tlsfo.ctoricr de [os trobojos, e[ importe que resutte de optlccrr los precios
unito.rios o los cqntldqdes de obro público, reolizodo en lqs fechos que "CEA" determine, [o.s

estimociones de obro púbtico, ejecutodo se hcrrán con lnteruolos no mouores de un mes; los
estimcrclones se [iquidorán uno uez sqtisfechos [os requisitos estobtecidos pqro su trámite,
oboncrndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de oplicor los precios unltcrrios cr los
contidcrdes de obrcr contrqtcrdq de conformidod con [os o.rtlculos 2 numerql ], frocción VIII g

1O5 numero,l'l de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

"EL CONTRATISTA" elobororá estimociones porcloles hosto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento deI importe totol deI contrqto g uno' estimcrción gtobot o de finlquito que lnctugo todos lcrs

estlmcrciones porc[o[es más [o obrcr ejecutodo oún no pogcrda, en su coso, inctugendo conuenio
en monto. En cq.so de existlr un conuenio modificotorio en cuqnto o't monto, este se lntegrorá o[
O57o poro [o etcrboroción de [o estimoción gtobol o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo o
juicio de "CEA" secr neceso,rio lteuqr o cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
g progromo se consideron en [o sigulente formo de ocuerdo con e[ ortlcuto 107 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco U sus Municipios g con e[ ortlcuto'145 det Reglomento de lo
Leg de Obro Púbticcr del Esto.do de Jcrttsco g sus Municlplos:

l. Cuondo durcrnte [o ejecución de los trobojos se requiero lcr reotlzoción de contidodes o
conceptos de trobojo odicionoles o los preuistos origlnolmente, "CEA" podrá outorlzor eI pogo
de los estimociones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen eI
presupuesto o.utorizcrdo en eI contrqto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordincrrios no secr necesorio [o outorizoclón de
presupuesto crdicioncrt, eI crcuerdo pclrct su reollzcrción se osentcrrá en [o bitácoro.

3. Si los requerlmientos de uotúmenes extro.ordino.rlos rebqson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizortos medlonte conuenio suscrito en los términos deI orticulo'lO2 de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municlplos.

4. Trotóndose de contidodes odicionotes, éstos se pogcrrán o los precios unitqrios pqctqdos
originotmente o conforme q los ojustes que hubteren sido reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preuistos en e[ cotálogo de conceptos del controto, sus precios
unltqrlos deberán ser concitlodos g outorizodos, preuiomente q su ejecuclón U pogo.

Lo pr6santc hojq correspondc of Contrqto de Obrq Púbtico o Pr6cios Uñitdrios por Tiempo Detormlnqdo que cetebron por uno pqrte tq Comisión
EstototdetAguodeJqliscoUporotrolqdoConstructord5Miños.SA deCV.corrcspondiantaotoqsignqciónnúmeroCEA-RED-EST-AO-O25-
2¿ dsignqdq boio [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 (treinto g tres) holos útit6s por su onuerso, inclugendo esto, suscrito
el diq lU (dieciocho) de .lunio del 2O2A (dos mil ueinticrrotro)Jcrlisco
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II.

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-RED.EST-AD-025-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Si duronte [o ejecución de lcr obro púbtico, surge [o necesidqd de reqtizor trobojos por conceptos
no preuistos en el cotátogo origino[ del contrqto, "EL CONTRATISTA" debero presentor los
onótisis de precios correspondientes con [o documentqclón que los soporte g opogos necesorios
poro su reuislón, preuiomente o su ejecución; [o concllicrción g outorizoción de los referidos
precios unito.rios deberá reolizorse duronte los siguientes 15 (quince) dios hábites o su
presentoción.

Cuondo los conceptos no preuistos seon de urgente reqlizqción porcr [o continuo.ción de [o obrcr
púbtico, se podrán inicio,r los trobojos sin [q concilioción g outorizoción de preci.os, en cugo coso
dicho outorizoción no podró exceder de]O (diez) dios hábites o' pqrtir de que e[ controtistq los
propongcl'.

Poro to, determinoción de los nueuos precios unito,rlos "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI siguiente orden g monerct, slendo codo frocción exctugente de [q onterlor:

Hocerlo con bose en los costos directos estipulados en e[ controto g que seon opticobtes
o los nueuos conceptos; g

Determinq.r tos nueuos precios unltorios o portir de los etementos contenldos en los
onátlsls de los precios go estobtecidos en e[ contro.to.

Pqrcr los efectos de [q frqcción qnterior, los elementos o, considerqr se referi.rón o. [o
slguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimtentos por unidod de
obro en lqs masmo,s condiciones o lqs originoles g los costos indirectos, de
finonciqmiento, corgo por utitidod g cqrgos odicionotes.

III. Lo optlcoción de tos etementos señcrtqdos en [q frocción onterior será lo bose poro [o
determino.ción de los nueuos precios unltorios, debiendo considerqr [o siguiente:

o. Los costos de los insumos estobtecidos en e[ contrqto, se opticorán directomente o los
consumos cotcutqdos por unidod de obrq poro [o ejecuclón de los trobojos no preuistos
de que se trcrte;
b. Cucrndo se requleron insumos que no estén contenldos en et controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento del uotor del nueuo precio, se
podrán opticor [os costos inuestigodos en e[ mercq.do concitlqdos por los portes. Lo
condición qnterior no será limitotiucr en e[ coso de equlpos de instqlqción permonente,
poro los cuotes se opIicorá eI costo inuestigodo g concitiodo; deblendo consideror que los
costos de los insumos deben estq.r referldos cr los presentqdos en e[ qcto de presentqclón
g o.perturq de proposictones;

c. Pcrro determlnqr los consumos g los rendimientos de un precio unitqrio poro trobojos
extrq.ord.inqrios se deberá tomor como bose e[ qnátisis de un preclo estqbtecldo en e[

controto cugo procedimiento constructluo secr simitor, ojustondo los consumos g

rendimtentos en función det grodo de dtficuttod g olconce del nueuo precio,
conseruondo [o. relo.ción que guorden entre sÍ los consumos U los rendlmientos en los
onátisis de precios unltqrios de conceptos de trqbcrjos exlstentes en eI cotátogo origino[;
c

Lo presentg hojo corresponde ol Controto de Obrq Públicq o Precios Unitorios por Tiempo D6t€rminqdo que cetebron por uno porte to Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Const rrrctoro 5 Minos. S A de C V.. correspondiente o [o osignoción número OEA - RED- EST - AD -O25 -

24 osignodo boio lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 (trerrrto g tres) holos útiles por su onuerso, inclugendo esto. suscrito
e[ diq lB (diecrocho) de Junio del 2024 (d,os mrl ueintrcuotro)

c(
Jo'tisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-R ED.EST - AD.O25 -24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

d. Cuondo no seq posibte determinar eI preclo unitorlo en [os términos de lcrs frcrcciones
onteriores, sotlcitorán cr" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de conceptos g
precios unitorlos, estobteciendo un ptozo poro etlo, debiendo emitlr e[ dictqmen de
resotución dentro de los 20 (ueinte) d[o.s no,turotes sigulentes o oquél en que recibcr [o
propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá ccrtculcrr e[ nueuo precio oplicondo [os costos de
los insumos contenld.os en tos preclos unitqrios del controto g poro los que no estén
contenidos en ettos propondrá los que hogo inuestigodo en e[ merco.do, proporciono.ndo
tos opogos necesorios g concltiondo éstos con "CEA", considerondo que [os costos de [os
insumos deberán estq.r referidos cr los presentqdos en e[ qcto de presentoción g operturcr
de proposlciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTó otorgor gorontÍos en opticoción o [o dtspuesto por eI ortÍcuto 98 de
[o Leg de Obrq. Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios, osimismo con los o.rtÍcutos 112 g
'l'13 det Regtomento de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Poro gorontlzq.r [o. correcto inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de
fionzcr número 293O4O3 (dos, nueue, tres, cero, cuotro, cero, tres) de fecho'lB (dieciocho) de Junio
del 2024 (dos mi[ ueinticuotro), por [o contldod de 5749,443.4ó (setecientos cuorento U nueue
mi[ cuotrocientos cucrrento g tres pesos 4ó/l0OM N.), que gorqntizcr [o totcrtidod del onticipo
concedido, inctuge e[ impuesto ql uotor ogregodo, otorgodo por Sofimex, Institución de
Gcrrqntlos, S.A., o fo.uor de [q SecretorÍo de [o Hociendo Público de[ Estodo de Jo,tisco, qnte lcr

Comisión Estqtot del Aguo de Jcrtisco.

Esto goront(q solqmente se liberq.rá cuqndo se hogo, o.mortizqdo tototmente e[ ontieipo
concedido.

Poro gorontizqr e[ cumptlmiento de todos g codo uno de los obligoclones deriuq.dos del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pó[izo de fionzo. número 2930424 (dos, nueue,
tres, cero, cuotro, dos, cuotro) de fecho lB (dieciocho) de Junio del 2024 (dos mi[ ueinticuotro),
por [o contidod de S249,814.49 (doscientos cuorentq g nueue mil ochocientos cotorce pesos
49ll0OM.N.), por e[ lOTo (diez por ciento) de[ importe de los trobojos contrqtodos, inctuge el
Impuesto q[ Vqlor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Sofimex, Institución de Gorontlos, S.A., o
fouor de [o Secretorio de [o Hociendo Púbtico del Esto.do de Jotisco, qnte tq Comisión Estotol
del Aguo de Jolisco.

De conformidod con [o preuisto por eI qrticuto'l2O det Reglomento de to Leg de Obro Púbticcr del
Estodo de Jollsco U sus Municipios, los pólizas de fiqnzq deberón contener o[ menos los
sigulentes preuisiones:

A).- Que lq fiqnzo, se otorgqró qtendiendo o' todqs los estiputoclones contenidqs en e[ contrqto.

B).- Que [q fiqnzq permqnecerá uigente duronte eI cumptimiento de [o obligoción que gorontlce
g continuorá uigente en cctso de que se otorgue prórrogo ol cumptimiento del controto, o,s[

como duronte [o substoncloción de todos los recursos legoles o de los juiclos que se interpongon
g hosto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

Lq pres6nt6 hojo corresponde ol Contrqto de Obro Públicq o Precios Unitorios por Tiempo D6terminqdo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Con structoro 5 Mino s, S.A de C V , corraspondiente q to osignoción número CEA RED - EST AD - O25 -

24 osignodo bojo to modolidod de Adiudicoción Directo, consistente eñ 33 (treinto q tres) ho¡os útiles por su qnuerso, inclugendo 6sto, suscrito
eI dío lB (diecrocho) de Junio del 2024 (d,os mil uernticuotro).Jcrlisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-RED-EST-AD.O25-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

C).- Que [o q,fio.nzo.doro ocepto expresomente someterse o. los procedimientos de ejecución
preulstos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos porq lcr efectiuidod de lcrs mismos,
oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de lndemntzoción por rnorct, con motiuo del pogo
extemporáneo deI importe de lo pólizo d.e fiqnzq requerld.o, eI procedlmiento de ejecución será
e[ preuisto en e[ crrtlcuto 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro de
lndemnizcrción por moro [o dispuesto en e[ ortÍcu[o 283 de dicho Leg.

En co.so de lcr cetebro.ción de conuenios pqrq ompllor e[ monto deI controto, se deberá reqIizqr
[o modiflcoclón correspondiente o [o fionzo de cumpllmlento de conformldcrd con e[ qrticulo
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.
E[ sotdo resuttonte del finiquito se deberá pogor. o reembolso,r dentro de los siguientes 2O dios
g uno uez cubierto los mismos, sé [euqntorá e[ o.ctq odminlstrotiuq que dé por extinguldos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformldod con e[ ortlculo'l'12 de lo Leg
de Obro Púbtlco del Estodo de Jotlsco g sus Munlclpios.

Pqrq ccrncetcrr lcr ficrnzo será requisito contor con eL octo qdministro.tiuo de extinclón de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en cctso de existir sotdos cr corgo del controtisto.,
[o liquidoción correspondlente de conformidod con e[ ortlcuto ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Público. deI Estodo de Jo[lsco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzos no se perfeccionorá e[ controto de obro
púbtico g no surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentoclón g operturo de
proposlciones ocurrqn circunstoncios de orden económlco no preuistos en e[ controto que
determinen un qumento o reducción de los costos directos de [os trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modlficodos
crtendiendo o[ procedimlento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ ortlcuto'lOó de to
Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Po.rcr eI efecto deI párrofo crnterior, "EL CONTRATISTA" contqTá con un ptozo de 30 (treintcr) dios
noturcrtes sigulentes o [o publicoción de [os índlces opticobtes q[ mes correspondlente del
lncremento pctrct presentqr su solicitud, pero lnuctrloblemente dentro del plozo de ejecución de
[os trobojos.

Trqnscurrido e[ ptozo estobtecido en e[ párrofo qnterior sin que se hubiere soticitcrdo eI ojuste de
costos se perderá e[ derecho de solicltqrto.

E[ procedimlento de ojustes de costos dlrectos, sóto procederá poro los controtos o bose de
precios unitorios como eI presente.

Cuondo se estqblezco e[ cumplimlento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá opero.r eI ojuste de costos de ocuerdo o los uqrlqclones en [c poridod
comblcrricr de [q monedcr de que se trote con los pesos mexicqnos.

Cuqndo en [o tistcr de insumoé necesorios pqro [o reolizcrción de [os trobojos se registren bienes
de importoción, poro referencio, de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso existente
en lcr fecho de presentqción de [o propuesto.
Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Constructoro 5 Minqs, SA de CV, correspondiente o [o osignoción núméro CEA-RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 33 (trernto g tres) hojos útites por su qñuerso, inc{ugendo esto, suscrito,r ,:..

JAI1SCO et dio 18 (dieciocho) de Junio <lel2C24 (dos mit ueinticuot¡o)
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Cuondo lcr solicitud de ojuste de costos directos seq q[ qtzq, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hcrcerto hcrsto [o fecho [i.mite outorizodo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dÍos ncrturotes siguientes o lcr soticitud de ojuste de costos
dlrectos, emitlrá por oficio [q. resotución que procedo, en cqso controrio lcr soticitud se tendrá por
no oprobodo, dejondo los derechos o soluo deI soticitonte.

Sl resutto un excedente en e[ onticlpo, debe crmortizorse proporcionqlmente en los pogos
posterlores, hostcr quedor soldodo en lcr último Iiqui.doción.

Los recursos finoncieros necesorlos poro cubrlr los modificqciones en coso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios odicionotes, sino que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromq de inuersiones.

Cuqndo lq documentqción mediqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seq
deficier.rte o incomptetcr, "CEA" opercibirá por escrlto cr" EL CONTRATISTA" pqrcr que, en e[ ptozo
de '15 (qutnce) dÍos q portlr de que [e seq requerld.o, subsqne e[ error o comptemente [q
informcrción solic itodcr.

Tronscurrido e[ ptozo señqlqdo en e[ párrofo crnterlor sin que e[ promouente desohogue el
opercibimiento, o no [o otendiere en formcr correcto, se [e tendró por no presentodo [o soticitud
de ojuste de costos directos.

El reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá inctuir en el
pogo de lqs estlmcrclones subsecuentes, considercrnd.o e[ úttimo porcentoje de ojuste que se

tengcr crutorizod.o.

No dorá [ugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotorios o que conforme o [o [eg de
[o motericr pudiero estor sujeto [o lmportcrción de bienes contemptodos en [o reolizcrción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los sigulentes disposlciones:

I. E[ ojuste podrá lteuqrse o cobo medionte cuotqulero de [os sigulentes proced[mientos:

o) Lq reuisión de cqdcr uno de los precios unltqrios del controto;

c) En e[ cqso de trobojos en que se establezco [o proporclón en que lnteruienen [os insumos en e[

totol del costo directo de los mlsmos e[ ojuste respectluo puede determinorse medionte [o
qctuolizoción de los costos de los insumos que interuienen en d[chos proporciones.

II. Po.ro los procedimlentos seño.lodos en los incisos o), b) C c) de [o frocclón I, los controtistqs
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g
dlctomlne.

Lo presente hoio corresponde oI Controto de Obro Público q Precios Unitqrios por Tiempo D6terminqdo que cetebron por unq pqrte lo Comisión
Estototdel AguodeJoliscogporotrolodoConst¡L¡ctoro5Minos,SA deCV.correspondienteotoosignociónnúmeroCFA-RED-FST-AD-O25-
24 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 (trernto g tres) ho,os útites por su qnuerso, inclugendo asto, suscrito
e[ dio lB (dreciocho) de.]unio del2024 (dos mrl i,einticr¡otro)Jo,tisco
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ccrntldodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8ool" de[ importe totol del
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IIL E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o siguiente:

q) Los ojustes se cqtcutq.rán o portlr del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromcr de ejecuclón poctodo en e[ controto o, en cctso de existir otroso no
lmputoble o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenldo;

b) Poro. efectos de codo uno de los reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
lo ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente crl crcto de
presentoción g operturo de proposiciones, opticándose e[ ú[timo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cqtculodos con bose en [os
índices de costos de obrcrs públicos que determlne e[ Bo.nco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los indlces que requierqn tcrnto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por eI Bqnco de México, [o segundo procederó o colcutq.rlos en conjunto
con "EL CONTRATISTA" conforme q los preclos que inuestiguen, por merco.deo directo o en
pubIlcociones especiotizo.dos nociono.Ies o internocioncrles considerondo oI menos tres fuentes
distinto.s o utitlzondo los linecrmientos g metodologÍo que expldo eI Bcrnco de México;

e) Los precios unitqrios originotes del controto serán lo bqse pqrq determinqción de ojustes
hostq [o. termlnoción de los trobojos controtodos;

f) EI ojuste, en su ccrso, se opticorá o los costos directos, conseruondo constcrntes los porcentojes
de [os costos indlrectos, e[ costo por finonciomlento g eI corgo de utitidod originoles;

g) A tos demós ltneomientos que se estqbtezcqn en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico poro
eI Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedlmiento respectiuo, g determinodos los fo.ctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opticorón o[ importe de lcts estlmqciones generqdqs, sin que resutte
necesorio modificor [o gorontí.o de cumptimiento deI controto iniciotmente otorgodo.

V. Cucrndo existcrn trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por cousq imputobte o "EL

CONTRATISTA", et ojuste se recrlizo.ró considerondo eI periodo en que debieron ser ejecutodos,
conforme ol progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederá únicqmente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción de [o obrq, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro. e[ ojuste de costos indirectos se estorá o [o dlspuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico' poro eI Estodo de Jcrtisco g sus Munlclpios.

EI foctor de utitidod debe ser inuoricrbte duro.nte eI ejercicio det controto.

Lo presente hojq corresponde ol Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [a Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco U por otro lqdo Constructoro 5 Minos, S A de C V. correspondiente o lo osignoción número CEA-RED-ESf-AD-O25-
24 osignodo boio lo modolidod de Adiudicoción Directo, consistente en 33 (treintd g tres) holos útites por su qnuerso, inctugendo esto, suscrito
el diq lB (dieciocho) de Jurrio de[ 2O24 (dos mil \reir\ticuotro)Jcrtisco
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E[ costo por finonciqmiento estcrrá sujeto o ojuste de ocuerdo cr los uorioclones de [o tosq, de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considercrdo en su proposición.

Poro eI cálcuto de los incrementos o decrementos de los insumos q que hqce referencicr eI inciso
c) de [o frocción III det numerql 15 det ortÍculo lOó de 1o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de
Jolisco U sus Municipios, se utitizqrán los lndices pubticodos por e[ Instituto No.cioncrl de
Estqdlstico g Geogrof(o (INEGI).

Cuondo existqn trobojos ejecutodos fuercr deI periodo progromodo, por cctuso imputobte o "EL
CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [q frqcclón V del numerol 15 del ortlculo lOó de tcr

Leg de Obro Púbticcr. poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectluomente se ejecutoron, seo inferior o oquel en
que debleron ejecutorse, en cugo supuesto se oplicorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA PUBLICA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se
obligo o tener en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o, un profesionol que [o represente,
e[ cuol deberá ser especiotistq en lcr mqtericr, preuiomente oceptodo por "CEA" g cugo
oceptoción [o podrá reuocor o su criterio, eI representcrnte de "EL CONTRATISTA" debeTó estor
focuttodo poro ejecutqr los trobojos ct que se refiere este controto, o'sí como poro oceptor g
objetor lqs obseruqclones de obro que se formuten g en genero'l pqrq octucrr o nombre g por
cuento de "EL CONTRATISTA" de conformidod con tos ortÍculos 291C4 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municipios, de [guo[ monerq con e[ crrticuto 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES oBRERo-PATRoNALES.- "EL CoNTRATISTA,, como
empresorlo g potrón seró e[ único responsoble de los obtlgociones obrero-potronqtes crnte lcrs

diuersos crutorldcrdes, sindlcotos, instltuciones, orgqnismos públicos de Concitioción, Junto.s de
Concilioción g Arbitroje g Tribunoles Lo.boro.tes, seqn deI orden federol o loco[, deriuodo de los
disposlciones legoles g demás ordeno.mientos en mqterio. de trobojo, seguridod sociq.t,
cqpqcitqctón g odiestrqmiento, qsÍ como normqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos [os rectomoclones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en retoción con los trobojos objeto del
presente controto, crsI como tombién con quienes les suminlstre mqteriotes poro lcr mismo.

En rozón de [o onterior bojo ningunq ctrcunstqnclo [q "CEA" se consideroró potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediorio o responsoble sotidqrio conforme o los ortlculos 13, 14 g 15

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno ct ese ulncuto obrero potronot, g no exlstir
subord.lnoción de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo cr sqluo de cuotquier
rectqmq.ción o indemnizo,c[ón que se orlglne entre oquettos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones imputobles o sus representontes,
trobojo.dores, fo,ctores o dependientes, Iiberondo q "CEA", g monteniéndoto q scrtuo de cuotquler
rectomo.ción, responsobitidod Iegot, procedimiento odministrotiuo g juicio IoboroI de
conformldod con los ortÍculos 1918, 1923 g 1924 del Código Ciuil Federot.

Lo presente hojo corresponde oI Contrqto de Obro Púbticq a Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq pqrte to Comisión
EstotoldelAguodeJotiscogporotrolodoConstructoro5Mrnos.SA deCV.correspondienteoloosignociónnúmeroCEA RED-EST-AD-O25
24 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo. consistente en 33 (trerñto !J tres) holos útil6s por su qnuerso. inclugendo astq, suscrito
eI dÍo lt] (dieciocho) de Jurrio de[ 2O24 klos miL rreinticuotro)Jcrlisco
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En cqso de no hcrcerto "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doños g perjuicios
oco.siono,do o "CEA", considerqndo como m[nimo. indemnizoción e[ monto de los multqs,
condenqs, créditos flscoles o conuenlos de concitioción que hogo tenido que pogor "CEA" por
motiuo de los obtigociones obrero-potronoles, independlentemente que se determine [o
rescis[ón odmlnistro.tiuo deI contrqto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumptimiento del
presente contro,to, "EL CONTRATISTA" se ob[1go o' empteqr personol técnico especlotizodo poro
lo ejecuc[ón de los trobojos objeto deI presente controto.

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTó etúnico responsobte de los
dqños g perjuicios que con motiuo de [q obro se cqusen o "CEA" o o terceros, por no qjustqrse o
lo estipulodo en e[ controto, por inobseruo,nciq de los disposiciones dqdcrs por éste o por los
uiolociones o los Leges g Reglomentos opticobles.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de lo, ejecuc[ón de [q obro púbtico g debe sujetorse
o todos los reglomentos g ordenomientos de los outoridodes competentes en moterio de
construcción, seguridod, uso de [o u[q púbtico, protecclón ecotógico g de med'ro ombiente que
rijon en e[ ómbito federot, estotol o munlcipo[, osi como o lqs instrucciones que oI efecto señcrte
"CEA". Los responsobitidcrdes g los doños g perjuicios que resuttoren por su lnobseruqncicr por
porte deI controtisto serón o' cqrgo de este, de conformidod con eI crrtlcuto'lO3 numerol 4 de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En ccrso de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir los dqños g perjuicios
ocqsionodos o "CEA", considerondo como mÍnimq indemnizo.ción e[ monto de [os multos,
condenos de lndemnizcrctón o créditos fisccrtes que hogo tenido que pogor "CEA" por motluo de
los doños oco,sionqdos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independi.enteinente que se
determine Io. rescislón qdministrq.tiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podró encomendor ni
subcontrq.to.r con otro personq flslco o morol [o ejecución totcrl o porcio[ de [o obrq, so.luo
outorlzcrción expreso preuio g por escrito por pq,rte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiercr subcontro.tqr q otro empresq pqro [o ejecución de uno porte de [o
obro. mencionqdq o respecto de trobojos especiolizo.dos de [o mlsmo obro o odquiero
moteriotes o equlpo que inctugon su insto.lq.ción, deberá soticltorlo por escrito con 15 (quince)
dios de onticlpoción o "CEA" ocompoñondo [o documentqción correspondiente, en estos cosos
"EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsobte de lct ejecución de [o obro púbtico, sin que el
tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidqd con e[ orticulo
97 numero,l 9 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqtisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuq.ndo [q obrq púbtico, no se ho'go.n reqlizodo de ocuerdo
con [o estipulodo en este contrq.to o conforme q lqs instrucciones de "CEA", este ordenorá su
reporoción o reposiclón inmediqtq con [os obrqs odicionqtes que resutten necesorios, los
cuqtes horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribuctón olguno; en
este ccrso "CEA" si [o estimq necescrrlo, podrá ordenor [o suspenslón porciol o toto[ de [os obros
contro.todcrs en tonto no se Iteuen o co.bo dichos trobojos, sln que esto seo motluo poro omptior
e[ plozo señolqdo poro [o termlno.ción de [qs obros de conformldod con e[ qrticulo ló7 det
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo presente hoiq corresponde of Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo qua celebron por uno porte 1o Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco U por otro tqdo Constructoro 5 Minos, S A de C V, correspondisnte q tq qsignqción número CEA-RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistsnte en 33 (treinto g tres) hojos útíles por su qnuerso, inclugendo esto, suscrito
el dio lB (dieciocho) de Junio del 2024 (dos mil ueinticuotro)Jo,tisco
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DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fqcultod de ,.CEA,, l[euor q cobo [o
inspección g pruebos necesorios de todos los moterioles que ucruon ct uso.r en [o ejecución de
[o obro púbtico, Uct seq en e[ lugor de estcr o en [os lugores de odqulsiclón o fobrico.ción, con
cqrgo o "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIoS.-,,EL CoNTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los moterioles o serulcios retotluos de lcr obro, [q.s co.usq.s de
lncumptimiento presentqdos g justificodos o trcrués de [o residencio en to.nto no seqn
o,clo.rqdcrs por este, será couso de sttuo.ción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA PUBLICA.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor
poro [o reuisión de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [q obrq q ejecutqr, q instqtqr cr su
costcr los onuncios, ouisos, señotes, medldos preuentiuos g de orlentcrción, osI como brindo,r [q.

cqpqcitqción g odiestromiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se recrllzo.n en [q obrq público, de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, el
Regtomento Federo.l de Seguridod g Solud en e[ Trqbqjo, osi como en lo's Normo.s Ofi.cicrles
Mexlccrnos expedidos por [o Secretorícr deI Trobojo g Preuis[ón Sociol en mqterio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cqusorse cuolquier slniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ sumlnlstro g cotococión del rótuto de obrq púbtico, con
corgo o sus gostos indirectos g conforme o los llneqmientos señotodos por "CEA" mismos que
se describen en e[ onexo, en cctso de incumptlmiento "CEA" [o proporcionqrá g su costo seró
descontq.do del pogo de sus estimqciones.

VIGÉSiMA.- WCIOS OCULTOS.- Cuqndo o'po'recieren desperfectos o uicios de [q obrcr púbtico,
dentro deI oño stguiente q [o. fecho. de su recepción, "CEA" ordenorá su reporoción o reposición
lnmediotcr, [o que hcrrá "EL CONTRATISTA" poT su cuento g stn tener derecho o retribución por
etlo, si "EL CONTRATISTA" no otendlere [os requerimientos en un plozo de l0 (diez) dÍos háb1tes,
"CEA" , podró, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos q un tercero o
efectuorlos directomente g horá efectluo [o flcrnzo otorgodo poro tcrl efecto.

Ni los Iiquidcrciones porcioles, nl eI pogo toto[ de lcr obro púbtico ounque ésto hogo sido recibido'
g oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de to responsobitidcrd en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resulten U que prouengqn por defectos de [o construcclón o molcr ccrtidod
de los mo.terioles empteodos, g por [o tqnto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendcrr los trobojos o un tercero o efectucrrlos directqmente g horá efectluo lcr flonzq.
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ ortÍcuto'ló7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Uno uez finotizodcr [o obro poro gqrontlzor los defectos g uicios ocuttos de todcrs g codo uno de
los obtigociones deriuq.dos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentoró [o pótizo de
fionzo por e[ lOol" (dlez por ciento) del importe de los trcrbojos reolmente ejecutodos o fcruor de
"CEA", [o cuql estqrá ulgente por un crño contqdo cr pqrtir de [o fecho del qctq de recepclón
fÍsico de los trobojos de conformidqd con e[ ortlculo'l'13 numerol 3 de [o Leg de Obrcr Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redocto.r un informe sobre e[ estcrdo de lcr obrcr púbtico, recibido,, dentro de los 15

(quince) dios crnterlores o[ cumplimiento del ptozo de goront[o.
Lo presente hoio corresponde oI Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo D6terminqdo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol del AguodeJoliscogporotrolqdoC)oñstr(rctoro5Mir\os.SA deCV.correspondientootoosignociónnúmeroC'EA-RED-ES].AD-OzfJ-
'?4 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directq, consisteñte en 33 (trernto q tres) ho¡os útites por su onuerso, inclugendo esto, suscr(to
el dio lU (clrecroclro) de .-funro <lel2024 (dos mil rrerntrcrrotro)Jqtisco
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S1 e[ informe es fcruorcrbte, "CEA" procederá o. [o deuotución o concelqción de to gorontlo g en
su ccrso, oI pogo de los obligociones pendientes.

Si e[ lnforme no es fo.uorqb[e g los defectos obserucrdos se deben o. deficienclos en [o ejecuclón
de [o obro, púbtico g no o[ uso de [o construido duro.nte e[ ptozo de gcrrontlo, "CEA" procederá o
dictor los instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", porcr to debido reporoción de [o
construido g concederte un ptozo poro etto, duronte e[ cuql continúo encorgodo de lcr

conseruoción de [q obrq de conformldod con e[ ortículo ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Esto.do de Jotisco g sus Munlciplos.

Quedqn cr sotuo los derechos de "CEA" poro exigir onte [os outorldodes competentes eI pogo de
lo.s co.ntldo.des no cubiertos de [o lndemnlzoción que ct su juicio correspondq, unct uez que se
hogon efectiuos los gorontíos constltuidqs conforme crl ortlculo ló5 det Regtomento de [o Leg
de Obrq. Púbticcr del Estodo de Jotlsco g sus Municlplos.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superulsor en todo tiempo [o obrcr púbtico objeto de este
contrqto, qsí como los mqteriqtes que en etto se empleen, go. seo en e[ sitio de éstcr o en tos
lugores de o.dquisiciones g obseruociones que estime pertinentes retqcionqdq.s con su
ejecuclón, o. fin de que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de
conformidod con e[ ortlculo 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro. es e[ instrurnento técnico que constituue
e[ medlo de comunicoctón entre los portes que formotizon [os contrqtos, en eI cuol se registron
los osuntos g euentos lmportontes que se presenten durqnte [o ejecución de [os trobojos, go
secr o troués de medios remotos de comunicqción etectrónico., cqso en e[ cuo.[ se denominqrá
Bitácorq etectrónico., u otros medios outorizodos en los términos del Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, en cuUo co'so se denominorá Bitócoro
conuenciono.[.

E[ uso en [o bitácoro. seró obtigotorio en codo uno de [os contrcrtos de obrq púbtico g seruicios
reto.clono.dos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren ct corgo de "CEA", su
elcrboroción, controI g seguimiento se horá por medtos remotos de comunicqción etectrónico o
de formo conuencionol de conformidod con e[ qrt(culo 138 det Regtomento de lcr Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

vIGÉSrMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA PUBLICA.- "CEA" uerificorá que

[o obrcr púbtico objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con e[ progrqmq de obro oprobodo, g conforme o los especifico.ciones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ ouonce g [o colidod de [o obro púbtico en [o inteligenclo de que

[o obrq rnq[ ejecutodo se tendrá por no reotizodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionoles
se opticorán por otroso en lcr ejecución de los trobojos por couscts lmputobles o [os contro,tistqs,
serán determinodqs únicomente en función del importe de los trobojos no ejecutodos en [o
fecho poctodo en e[ controto poro [o conctusión totol de [q obrcr púbtico de conformidqd con
e[ ortlcuto 9ó de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lo Comisión
Estotol detAguodeJotiscogporotroLodoConstr\¡ctoro5Minos,SA deCV,correspondienteotoosignociónnúmeroCEA-RED-EST-AD-025-
24 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 (treinto g tres) ho¡os útiles por su onuerso, inclugendo 6stq, suscrito
el dio ltl (diecrocho) de.lrr¡rio del 2rJ24 (dos mil rreinticuotro)Jotisco
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Peno por incumptimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focuttod de ueriflcor mensucrtmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
los fechos preuiomente poctodos, porct [o cuo[ "CEA" compororó mes q mes eI ouonce contro
e[ progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citqdq en e[ párrofo onterior, se odulerte que e[

ouonce de los trobojos es menor de [o que debio reqlizorse g seq por cousqs imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o ho.cer lqs retenciones económicqs cr lcrs estlmociones que

se encuentren en proceso en lqs fechos en lcrs que se determinen los otrqsos en bose o [q
siguiente fórmuto:
Sqnción por incumptimlento en tlempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtqdq
IE= Inuersión ejecutodo q [o fechcr de termlncrción qutorlzodo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de [o penq por incumplimiento en tiempo, se opticorá
uno sonción por o'trcrso en [o, entrego físico de [q obro que se irá incrementondo en [o medido
en que "EL CONTRATISTA" no entregue totolmente terminqdq. [o obro, dichq. sqnción se

cqtculorá según [o siguiente fórmutq:

Sqnción por otroso en [o entrego fÍ,slco de lcr obro público: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión contrqtcrdo.
IE= Inuersión ejecutodo o [o fechcr de terminqción outorizodcr.
FTR= Fechq. de termlnoclón reql de [cr obro.
FTA= Fecho de termlnoc[ón qutorizodcr de [q obrcr púbtico.

Peno por otroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obligo o presentor [o documentoción
compteto de finiquito de lcr obrq púbtico cr "CEA", o más tordor 3O (treinto) dlos no.turcrtes q [o
fecho outorizcrdo de terrninoci.ón. En ccrso controrio será considercrdo en estcrdo de moro poro
nueuos contrqtos. Lo presentoción tordlo de finiquitos cctusq grque perjuiclo q[ clerre de

ejercic'to g se corre e[ riesgo de [q cqncetoción de los recursos pcrro pqgo.

Pcrro determlnor [o crpticoción de los so.nclones estiputodqs no se tomcrrán en cuentq lqs

demorcrs motiuodos por coso fortuito o fuerzq mogor o por cuotquier otrq couso, que o juiclo de
"CEA" no secr imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo. espontáneo el

precepto que se dejó de cumptir. No se considero que eI cumptimlento es espontáneo cuondo [o

omisión secr descubierto por lqs outoridodes o medie requerimiento, uislto, excitotiuo o

cuotquiero otro gestión efectuqdo por los mismos de conformidod con e[ orticuto 147 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

Independientemente de lcrs opticoclones de los penqs señqtqdos onteriormente, "CEA" podrá
exigir eI cumptirniento forzoso del contrqto, o hqcerto ejecutor Por un tercero con cctrgo totcrl q
..EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA eUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidqd con e[ ortÍcuto lO2 de

lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g en [o optlcobte o[ Regtornento de

lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, poro que tengq uqlidez [o prórrogo
debe soticitqrse por escrlto en un ptozo máximo de Oó (seis) dios hcrbites de ocurrido e[ euento

Lq pr€s6nte hojq corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o Coñisión
Estotol del AguodeJotiscogporotrolodoConstructoro5Minos.sA deCV.correspondientootqosignociónnúmeroCEA-RED-EST-AD-025-
24 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 33 (trernto g tres) holos útites por su qnuerso, inclugendo esto, suscrito

el dio lB (clier:rc¡r h o) de Ju n io del 2C,24 (dos m i[ ueinticuotr o)Jotisco
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que [o motiuo g dentro de[ periodo de ejecución de [o obrq q "CEA", ésto tendrá un ptozo de 10

(diez) dios hábites poro oprobor o rechqzqr [o solicitud por escrito firmodcr por eI tltulqr, si esto
no ocurre en ese periodo, se tend,rá por oceptodo [o sottcltud siempre g cuondo no hogo sido
presentodo extemporáneq, unq uez qutorizodo [o prórrogo deberá qdecuorse el colendorlo de
obro público.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorizqdo, en todo tiempo [q fcrcultod por rozones
fundq.do.s g expti,citosde omptior, reducir o modificor [o reqlizqción de [o obrq púbtico objeto de
este controto, dcrndo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si durqnte e[ curso de ejecución de obro púbtico se qduierte por los pqrtes [o. necesidqd de
efectuor odecuociones o[ progecto de [q obrq como [o es e[ omplior, reducir o modificor tos
plozos poctodos, o bien, lcr conueniencio en [q reqlizcrción de trobojos extrqordinqrios o
comptementorlos se horó deI conoctmiento o "CEA", qulen en qtención o los rozonornientos g

justificociones expuestcrs o los plonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o jutcio de "CEA", sin perjuiclo de [o focultod que [e
qslste de ejecutor directomente los trobojos, tendrá [o opción de qutorizcrr medlqnte qcuerdo
por escrito [q reotizcrción de los trobojos o modlficociones respectiuos U comuniccrrá o "EL

CONTRATISTA" quién estqrá obtigodo o su ejecución g obserucrncio, por [o que se suscribiró un
conuenio en e[ que se detotten los condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
outorizqdo hosto por un 257o (uetnticinco por ciento) por uno, solo uez del importe del controto,
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goront(os g fionzos especÍficos.

Si lcrs modiflcociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uqrÍq.n eI objeto del progecto, se
podrán cetebrqr conuenios qdicionotes entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debiéndose justtficor de monercr fundo.dq. g motiuodo los rozones pqro e[to, mismos que

deberán ser outorizodos por e[ seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificociones no podrán ofector [o ncrturotezo g corocterlsticcrs esenciqtes det objeto det
controto orlgino[, ni conuenlrse pctrq etud'rr en cuotquler formo e[ cumptimtento del controto
originol o [o Leg de Obrcr Púbtlco del Estodo de Jcrtlsco g sus Munlcipios.

Dichos modlficcrciones podrán reotlzorse, [o mismo en qumento que en reducción deI ptozo de

ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los perlodos se expresorán en díos
ncrturotes, g [o determinoción {e[ porcentoje de uqriqclón se hqrá con respecto de[ ptozo
poctodo en este controto.

En cuonto q monto, [o comporoción se recrtlzo.ró en bcrse q[ monto conuenldo en [o ctáusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuiso.r los lndlrectos g e[ finqnclo.miento
originolmente poctodos g determlnqr [o procedenclo de ojustortos o los nueuos condlciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contor por escrito U, una uez qutorizcrdos los

lncrementos o reducclones que resutten, se opticorán o. los estlmqciones en que se generen o

se hogon generodo.
Los modificcrciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán lndependientes o los
modificcrciones o[ monto, deblendo considercrrse en formo seporodo, oun cuqndo poro fines
de su formotizoción puedon integrorse en un solo documento, distlnguiéndotos unos de otros,
o.nexqndo lcr documentqclón que los soporte poro efectos de pogo.

Lo prqsente hojq corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Det6rminqdo que celebron por uno porte Io Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Constructoro 5 Mirros, S A de C V.. correspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 33 (tyernto g tres) hojos útlles por 3u onuerso, inctugendo 6stq, suscrito
el diq lB (die.iocho) de.lunio det 2O24 (dos mit \reiñticuotro)Jcrlisco
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E[ residente de obrq deberá sustento,r e[ dictqmen técnico que funde g motiue los cousos que
or[ginen [q ce[ebrcrción de [os conuenios correspondientes conslderándose estos, pqrte de este
controto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los mismos
se estoblezcon de conformidod con e[ ort[cuto'125 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbticcr del
Estcrdo de JoIisco g sus Municiplos.

Cuondo se reo.llcen conceptos de trobojo oI omporo de conuenlos en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán conslderor g odministror independientemente o los origlnotmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formutor estimo.ciones específicqs, q efecto de tener un
controI g seguimiento qdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA PUBLICA.- De conformidod con los ortÍculos.IO8
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios g 147 det Reglomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclplos, "CEA" podrá suspender con cquso
justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución de [o obro púbtico objeto de este contrqto
en todo o en porte, en cuolquier estodo en que se encuentre.

"CEA" deslgnorá cr [os seruidores púbticos que puedon ordencrr [o suspensión g determinor, en
su cctso, [o temporotldod de éstq, [o que no puede prorrogqrse o ser indefinido, cuo.ndo [q
reonudqción de los trobojos o seruicios esté [igodo o un hecho o octo de recrlizoción cierto pero
de fecho indeterminodo, e[ perlodo de [o suspensión estorá sujeto cr [cr octuotizoción de ese
euento.

"CEA" notiflcorá o "EL CONTRATISTA" e[ 'rnicio del procedimiento de suspensión, poro que éste,
en un ptozo de 1O diez dios hábites mo.nlfieste [o que q su derecho conuengo U, en su ccrso, oporte
los pruebos que estlme pertinentes; Dentro de [os'lO diez dios hábites slguientes debe emitirse
resotución fundodo g motiuodo, que considere los orgumentos, los pruebos ofrecidos g

determlne [o procedencio. de [o suspensión.

Cuondo "CEA" deterrnlne suspender lcr obrq púbtico g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en
este coso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" e[ importe de [o,s obros ejecutodos U gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobodos g se reto,clonen directomente con
este controto, eI que podrá continuo.r produciendo todos sus efectos legotes unq uez que hogon
desoporecido los cctuso's que motiuen dicho suspens[ón.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruiclos ejecutodos g los gqstos no recuperqbles rqzonobtes,
que estén comprobodos g retocionqdos directqmente con eI contrcrto, cuondo se determine [q
suspens[ón de [o obro público por cquscrs imputobles o ét, siendo estos los siguientes:

q) Rento.s de equipo o, si resutto más boroto, los ftetes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lcr mono de obrq. progromodq que permo'nezcct en eI sltio de los trobojos duro.nte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trcrslqdqdo, q otro frente de trobojo o o otro obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácorq o en eI documento de controI de qslstenciq que deflnon lcrs

portes;

c) EI monto correspondiente q los costos lndlrectos que se hogon generodo duronte e[ perlodo
de suspensión; g

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte to Comisión
Estototdel AguodeJoliscogporotrotodoConstructoro5Mrnos.SA deCV,correspondienteqlqqsignqciónnúmeroCEA-RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consist€nte en 33 (trernto g tres) holos útiles por su qnuerso, inctuuendo esto, suscrito
el dio lE (diecrocho) de.lt¡nio del 2O24 (dos miI ueiy\ticuotro)
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d) EI costo por montenimiento, conseruoción g otmocencrmlento cuondo no imptiquen un costo
indirecto.

Cucrndo [o suspensión deriue de un coso fortulto o fuerzo mogor, no exlstirá ninguno
responsobltidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscrlbir un conuenio donde se

reconozco, e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de lnlcio g terminoción de los trobojos o

seruicios, sin modtflcor eI plozo de ejecución estobtecido en e[ controto

"LA CEAJ" poro efectos deI trámite del procedimiento odmlnistrotiuo descrlto en [q presente
Ctáusuto, designo g focutto q lcr Dirección Jurldico. de [o Comi.sión Estcrto[ del Aguo de Jolisco
como [o unidcrd odministrotiucr fo.cuttodo poro [o recrtlzqción de los octos odministrotiuos de
su inicio, emptozomlento, desohogo g resolución deflnitlucr, qslmismo deslgno g focutto o [o
Jefcrturo de Áreo de Procesos de [o Direcci.ón Jurídico de lq Comisión Estotcrl del Aguo de
Jotisco poro e[ desohogo de todo tipo de notlficcrciones que hogo o lugor g ocuerdos de mero
trómite en eI procedimlento que oquÍ se indicq.

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen en
que eI presente controto podrá ser rescindido en cq.so de lncumpllmiento, o[ respecto oceptcrn
que cuondo secr "CEA" e[ que determlne rescindlrto, dicho rescisión operoró de pteno derecho
en los términos del qrtÍculo lO9 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios
g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tlsco g sus

Municiptos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán pcrcto'r medionte un conuento lcr terminoción del contrcrto
por mutuo consentimiento; octo que sól,o podrá tener lugor cuondo no concurro otguno cctuso

de resclsión imputob[e q. "EL CONTRATISTA" g siempre que exlston rozones de interés púbtico
o cquso justificodo que hogon innecesqricr o inconuenlente [o permctnencio del controto de

conformidod con e[ crrticulo'l'lO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios.

Cousos de Rescisión.- "CEA" rescindiró odministrotiuo,mente eI contrqto cuondo eI controtisto:

I. Por couscts imputobtes o. ét, no inicie los trobojos o seruiclos objeto deI contrcrto dentro de los
'15 (quince) díos siguientes q [q fecho conuenidq s[n couso justificodo conforme o [o Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificcrdomente [o ejecución de los trobojos o seruiclos o se niegue q repcrror
o reponer crtguno porte de eItos que se hogo detecto.do como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o serulcios de conformidod con [o estipulodo en e[ controto o sin
motiuo just'rficodo no qcqte los órdenes dqdqs por "CEA";

IV. No dé cumplimiento o [os progromos de ejecución conuenidos por folto de moteriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otrqso puedo dificuttor [o
termlnqción sotlsfqctorlq de [os trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo dectqrodo en concurso merccrntiI o otguno flguro crná[ogo;

Lo presente hojd corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o Comisión

Estotot del Aguo de Jotisco U por otro tqdo Constructorq 5 Minqs. S.A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-AD-O25-

24 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 33 (treinto g tres) hoids útites por su qnuerso. inctugendo esto suscrito

el dio lt] (dieciocho) de Jrrnio del2024 (dos mrl \retntlcuotro)

(
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VI. Subcontrote portes de los trcrbojos o seruicios objeto del controto sin contqr con [o
outorizoción por escrito de "CEA";

VII. Tronsflero. los derechos de cobro deriuo.dos deI controto sin contqr con [o. qutorizqclón por
escrito de "CEA";

ViII. Si "EL CONTRATISTA" de formq. injustificodo no do o "CEA" o o otros qutoridodes,
orgonismos constltucionotes, instituciones u órgonos jurtsdicclonoles, seqn deI orden federo.l,
estcrtcrl o municipol, los fcrcilidodes g/o dqtos que [e requieron en cuolquier procedimiento de
inspección, uigitoncio, uisltcr domicitiorio, superuisión o de inuestigoción go sect por motiuo de
[o ejecuclón del trobojo, de los obro.s, de los mcrterio.les utitizodos, qsi como por supuestos de
responsobitidod odministrotiuo, de seruidores púbticos o de porticutores ulncutodos con fo.tto.s
qdministrqtluo.s groues, supuestos recrtlzo.c[ón prócticos monopóticos U/o qctos de
flsccrtizcrción.

IX. Combi.e su ncrclonqlidod por otrq, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno determlncrdo ncrcloncrtidcrd;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su goblerno en retoción con et controto;

XI. Incumplo con e[ compromlso que, en su coso, hogo odqulri.do o[ momento de [o suscripción
del controto, reto.tiuo o [q reseruo g confldenciotidcrd de [o lnformcrción o documento,ción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por lncumpttmiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-potronotes
to "CEA" seo obligodo o[ pogo de muttcrs, condenos de lqudos, créditos fisccrtes o conuenios de
concil[oción por los outorldodes, instituclones, Orgonisrnos Descentrotizodos, Juntos de
Conci[loción g Arbitroje g órgonos jurisdiccioncrtes.

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes se dectcrre en Estodo de Huelgo q[ centro de trobojo por porte de uno cootición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo declorodo responsqble de cometer prócticos
contro.riqs o [o Leg Federol de Competenciq Económicq, go secr en [o indiulduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federcrl de Competenclo Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, crccionistos, representontes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuolquier personq con fo.cuttqdes decisorios o de
representqción de [cr mismo, hogo sido dectqrodo responsobte por [o comisión de uno de los
fottos consignodos en los qrt(culos 66, 67, 68, 69, 70, 7'l g 72 de lo Leg Genero.[ de
Responsobitidcrdes Administrotiuqs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copltol sociql g contobte en formo. notobte que cr juicio de
"CEA" no gorontice eI cumptimiento de los obligociones de este controto.

Lo presente hojo corresponde oI Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lq Comisión
EstototdetAguodeJotiscoUporotrotqdoConstructo¡o5Mrnos,SA deC.V,correspondienteotoosignociónnúmeroCEA-RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicación Directq, consistento 6n 33 (treinto g tres) ho¡os útites por su onu6rso, inctugendo esto, suscrito
el dio lB (dier:rocho) de .lt¡rrio del 2(]24 (dos mil ueinticuotro)Jotisco
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XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omitcT lnformor o "CEA" en los plozos estqbtecidos, los ccrmbios
en su domlcitio poro req[lzor notificociones.

XVIII. En generot, incumplo cuotqulero de [os obtigociones deriuqdo.s deI controto.

"LA CEAJ" poro efectos del trámite del procedimiento odmlnistrqtiuo descrito en [o presente
Ctáusulo, designo g foculto o [o. Dirección Jurldico de [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jolisco
como [o unidcrd crdminlstrotiuo. fqcuttodo poro lcr reolizoción de los octos qdministrotluos de su
lnicio, emptozomiento, desohogo g resolución definitiuq, qsimismo deslgno g foculto o [o
Jefqturo. de Áreo d.e Procesos de to Dirección Jurídico de lcr Comisión Estq.tqt det Aguo de Jotisco
poro eI desohogo de todo tipo de notlficqciones que hogo o lugor g crcuerdos de mero trámite en
eI procedlmiento que oquí se indiccr.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [cr rescisión, se iniciorcr e[
procedimiento de resclsión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g
sus Municipios g uno uez notifico,do e[ inicio del procedimlento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrir los importes resuttq.ntes de trobojos o seruicios ejecutodos qún no
liquidodos, hosto que se otorgue el finiquito que procedo;

Uncr uez emitido [o resotución deI procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor eI finiquito
que procedq, dentro de los treintq diqs no.turotes slguientes o lcr fecho de [o notiflcoclón de
dichcr resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá conciliqr, dentro del finiquito de [os trobojos o
seruicios, los sotdos d.erlucrdos de [o rescisión con eI fln de preseruor [os lntereses de [o,s portes.

"CEA" podró hcrcer constcrr en eI fintquito, [o recepción de los trobojos o serulcios reotizodos por
"EL CONTRATISTA" hostcl [o rescisión deI controto, osI como de los equipos g mqteriqles que se
hubieron instqtodo en [o obro o utitizodos en [o' prestoción del seruiclo o se encuentren en
proceso de fobricoción, siempre g cuond.o seqn susceptibles de utitlzoc[ón dentro de [os
trobojos o seruicios pendlentes de reqlizo.r.

En e[ co.so de sotdo por omorttzqr, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mogor de 15 (quince)
díos hóbites, contodos o' pqrtir de [o fecho en que [e seo comunicqdo [q rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuql se [e reconocerán los mo.terioles que tengo en obro o en proceso
de odqulsición debidomente comprobodos medicrnte Io exhibición correspondiente, conforme
cr los dcrtos básicos de precios, considerqndo los qjustes de costos qutorizqdos q [q fecho de
rescislón, siempre g cuqndo seqn de [o cotldod requerido, puedqn utitizorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrato o entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ coso
de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberá pogor gostos finoncleros conforme o uno
tqso que será iguo[ o [o estobtecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotisco, en los cqsos de
morq pqro. e[ pcgo de créditos fiscoles, eI reintegro seró considerodo como un
oprouechomiento de corócter fiscoI g podrá ser ejecutodo como crédito fiscoI de conformidod
con [os orttculos 4,6, g7 frqcción IV, óó g 129 det Código Fisccrl del Estodo de Jo[isco.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmido.d con e[
qrtÍcuto1O8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq,lisco g sus Munlcipios, "CEA" podrá dor
por terminqdo ontlclpodomente este controto por rozones de interés generol, o cuondo

Lo presente hoid corresponde o( Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lo Comisión
Estotol del AguodeJoliscogporotrolqdoConstrtrctoro5Mrnos.S.A deCV.correspondienteqloosignociónnúmeroCEA-RED-ESf-AD-O25-
24 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directq, consisténte en 33 (trernto g tres) ho¡os útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito
e[ dio lB (clie¿:iocho) de.]Lrñio del2024 (dos mil rrernticr¡otro)Jcrlisco
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exlsto.n co'usqs justificodos que impidon [q continucrción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continuor con los obligociones poctodos se ocosionor[o un doño o perjulclo
gro,ue o "CEA"; o cuondo se determine [o nulldod del octo que dio origen q[ contrqto por
qutorido.d competente; o cuondo no seq posibte determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios cito.dos en tq ctáusuto ulgésimo sextq deI presente contrqto, pogondo
o "EL CONTRATISTA"tos gqstos no recuperqb[es en que hogo incurrido siempre g cuondo seon
rozonobtes, estén debidomente comprobodos g se relqcionen dlrectqmente con [o operoción
correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquier co,so de termlnqción onticlpodo, se deberán reotizqr lqs onotociones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ iniclo del procedlmiento de
termlnoción ontlclpodo del controto, po.ro que éste, en un plozo no mouor de lO diez dios
hábites monifteste [o que cr su derecho conuengo g, en su coso, oporte [os pruebos que estlme
pertinentes.

Uncr uez comunlcodcr por "CEA" e[ inicio del procedimiento de terminqción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomor lnmedloto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, pctrct en su cqso hcrcerse corgo del lnmuebte g de lqs instolo.ciones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuqntqndo, con o sin lcr compqrecencio del
controtisto, octcr circunstqnciodq del estodo en que se encuentre [o obrq o seruicio, en [o cuol
se horá consto.r como mlnimo [o detérmlnodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estq,do de Jcrlisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresqr o "CEA" en un término de lO (diez) dlqs nqturqles,
contcrdos o portir de [o fecho de [o notificoción del oficio e inicio de termino,clón onticipodo
del contrcrto, [cr documentcrción que se [e hubiere entregodo poro [o reo,tizoción de los trobojos.

Unq uez emitldcr [o resotución del procedimiento de terminqción onticipodo det controto
deberó otorgorse et finiquito que procedo, dentro de los treintcr dÍqs noturotes siguientes q [o
fecho de [o notificoción de dichcr resotución.

"LA CEAJ" poro efectos del trámite del procedimiento odmintstrotiuo descrlto en lo presente
Ctáusuto, designo g focutto q [q Dirección Jurldico de [o Comisión Estotol del Aguo de Jqtisco
como [o unidcrd odministrotiuq focuttodo poro [o. reotlzcrción de los crctos odministrotiuos de
su iniclo, emptozomiento, desohogo g resotución definitiucr, osimismo deslgno g foculto o [o
Jefoturcr de Áreo. de Procesos de [o Direcci.ón Jurí.dico de lcr Comisión Estotot del Aguo de
Jolisco poro e[ desohogo de todo tipo de notifico,clones que hogo o lugor g qcuerdos de mero
trámlte en e[ procedlmlento que oqui se indiccr.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN OE OBRA PÚBLICA CONCLUIDA.- De conformidod con e[ orticulo III
de to Leg de Obro. Púbtico de[ Esto.do de Jcrlisco g sus Munlcipios "CEA" reclbirá los obros objeto
de este contrcrto hosto que seqn termlnqdqs en su totolidod, si lqs mismos hubieren sido
reotizodqs de qcuerdo con lqs especiflcociones conuenidqs g demás estipulociones de este
controto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "CEA" [o conclusión de [os trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o troués de Io bitácoro' de obrcr, dentro deI plozo máximo crutor[zcrdo
poro [o conctusión de los mismos, pqro que éstq, dentro del térmi.no que no podrá ser mquor ct

ueinte dicrs hábites, uerifique to debidcr terminqción de los mismos conforme o los condiciones
estobtecidos en eI controto.
Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Detsrminodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotql det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constrr¡ctoro 5 Minos, S A de C.V. corréspondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-AD-O2.5-
24 osigñddo bojo to modotidod de Adjudicoción Dirocta, consistente en 33 (trernto g tres) ho¡os útiles por su onu6rso, inclugendo esto, suscrito
el dio It) (dier:ror:tr<¡) de .-Jrrrri<¡ del2024 (dos mil ,,eirltrcuotro)Jcrtisco
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A[ flnolizqr lcr uerlficoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un ptozo de hcrsto diez
díos hábites pqrq proceder o su recepción fÍsico, medicrnte e[ teuontomiento del octo de
entrego g recepción correspondlente, quedondo [os trobojos o se]uici.os bojo su
responsobitidod.

Pueden reciblrse porciotmente oquettos portes de [o obro susceptibles de ejecución por foses
que puedon entrego.rse q[ uso púbtlco, según [o estobtecido en e[ controto, en cugo ccrso se
osento,rá constoncicr deI hecho medicrnte crcto de entrego. g recepción de lq fose de que se trqte.

Puede do.rse por recibidct g ocupo.rse uno obro, crún sin [o celebroción del octo formcr[, cuondo
medien rqzones de interés púbtico.
Con [o entrego porciol o totcrt, según seo e[ cctso, se computorán los plozos poro [o exigencio de
gorontíos.

Cuondo [q obro púbtico no se encuentre en estodo de ser recibldo, debe ho.cerse constor en e[
qctq U "CEA" debe seño.lo.r los defectos obseruo.dos g hocerlos del conocimiento de "EL
CONTRATISTA", medionte dlctomen emitido por e[ residente de obro, poro que dentro de [os
cinco dlos hábites siguientes e[ controtlsto monifieste [o que q su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberá deto.[tor [crs instrucciones preclsos g fijor un plozo poro
remedicrrtos. Si trqnscurrido dicho ptozo e[. controtisto no [o efectúo., se lniciorá e[
procedimiento crdminlstrotluo de rescisión.

Cuqndo sin estcrr termlncrdo. [o tototidod de [o obro púbticcr, lcrs pcrrtes de los trobojos
ejecutodos se qjusten q [o conuenido g puedon ser utilizqdqs o juicio de "CEA", en este coso se
liquidorá o "EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este ccrso, los obrq.s que se recibon se liquidorán en [o formo,
que los portes conuengon, conforme q [o estqblecido en este controto.

Cuondo "CEA" rescindo e[ controto en los términos de [o ctáusuto uigésimo octcrucr, en este co'so
lo recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que decldo
reclblr.

Cuondo [o crutorido,d jurisdiccioncr[ d.ectqre rescindido eI controto, en este coso, se estorá q lo
dispuesto por [o resotuclón respectiuo.

A[ término de [o. obrq, se leuqntorá octo de recepclón con [o cuq,[ se dorá por terminodo g
entregodo [q obro.. Lo recepclón porciol o totql de lqs obrcrs g [o liquidoción de su importe, se
efectuorán sin perjuiclo de los descuentos que debon hq.cerse por concepto de sqnclones en los
términos de este contrqto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obl.igo o finiquitor
odministrotiuomente [q obrq púbtlco, [o cuql consiste en entregqr los o.ctos de entrego g

recepc[ón, flrmodcrs por [os funcionqrios representontes de [o Comlsión Estotqt del Aguo de
Jotisco, esto deberá de req.lizo.rse en un ptozo no mqgor o óO dicrs no.turqtes contodos o portlr
de [o fechq q.utorizodo en e[ contrqto poro. terminqr [o obro. En coso de que existierq prórrogos
en e[ tiempo pcrrcr termino,r [o obrcr crutorlzcrdo mediqnte flrmq.s del superuisor, jefe de áreo g

Lq presento hoio corresponde o( Contrqto de Obro Público a Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por una porte lo Comisión
EstototdetAguodeJotiscogporotrolqdoConstructoro5Mrnos,SA deCV,correspondienteotoosignociónnúmeroCEA RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo to modo(idod de Adjudicoción Directo, consist6nt6 en 33 (treinto U tres) ho¡qs útiles por su qnuerso, inctugendo ostq, suscrito
el dio ]U (diecrocho) de Junio del 2(J24 (dos miI ueinticuotro)

(
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e[ Jefe de Unidod de Construcclón, [q nueucr fecho de término de lcr obro, será [o. indicqdo. en lcr

reco.lendorlzcrción g/o úttimo prórrogo qutorizodo. Si no se hlcierq en el plozo señcrlcrdo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuenclonol conforme o [o estiputodo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fiSICOMENIE

los trobojos, los portes dentro deI término estipulodo en eI contrqto, e[ cuql no podrá exceder
de cincuento d[os o portlr de [o recepción de los trobojos, deberán elqboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se hcrrá constqr los créditos q fcruor g en contro que resutten pqro. ccrdo uno
de ettos, describiendo el' concepto generol que [es dio origen g e[ sotdo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, [q,s ro,zones de [o opticoción de tos penos conuencionoles o deI sobrecosto
de [os trobojos de conformidod con eI ortí.culo'l'12 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jqlisco
g sus Municlplos

"CEA" deberá notiflcqr por oflcio o "EL CONTRATISTA" mediqnte su representonte [ego[ o su
residente de obrcr, lcr fechcr, e[ lugor g [o horo en que se lteuqró q cqbo el finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de crcudlr o[ [[o.modo que se [e hogo medicrnte oficio
respectluo; De existir desocuerdo entre [os portes respecto o[ finiquito o de no qcudir se [e
comunicqrá eI resultodo dentro de un ptozo de'lO (diez) diqs nqturqles, conto.dos o portlr de su
emlsión.

Uncr uez notifico.do e[ resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá et término
de]O (diez) diqs noturotes poro otegor [o que cr su derecho correspondo; si trqnscurrido este
término no reqtizo. olguno gestión, se dqrá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunlr como mlnimo los requisitos que se

indiccrn en [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g su Regtomento.

Si det finiquito resutto. que existen sotdos o fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
liquidorlos dentro del término de 20 (ueinte) d[qs noturotes siguientes. Si resulto que existen
sotdos o, fouor de "CEA" e[ importe de estos se deduciró de los contidodes pendientes de cubrtr
por concepto de trcrbojos ejecutodos g si no fueron sufictentes, se exigirá por oficio su reintegro,
más los gcrstos finoncieros correspondientes, conforme q unct tqso que será iguol o [o
estcrbtecido por [o Leg de Ingresos de [q Federcrción en los ccrsos de prórrogo, poro e[ pogo de
créditos fiscotes dichos gqstos empezorán o generorse cuondo los portes tengon definido e[

importe o pqgqr g se colculo.rán sobre los cqntidqdes pogodos en exceso en codo coso,
debiéndose computqr por d[os no.turcrtes desde que sectn determinodos hqstq [q. fecho en que

se pongqn efectiuomente lo,s contidcrdes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hocer efecttucrs los gorontiqs que encuentre uigentes.

En formo. slmuttáneo se leuqntqrá eI octo odministrotiuo que de por extinguidos los derechos
g obLigociones qsumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, [o que deberá reunir
como mlnimo los requisitos señotodos por Leg, lndependientemente gue procedo o solicitor lcr

eiecución deI oprouechomiento co]Tro crédito fisco[.

Cuondo [o Iiquidoción de los sqtdos se recrttce dentro de los 20 (uei.nte) dÍos nqturqles siguientes
q, [o flrmq det flnlquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como qctcr

crdmin'rstrotiuq que dé por extinguidos los derechos g obtlgociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este contro,to, sqtuo los obtigociones deriuqdqs de los uicios ocuttos
debiendo qgregor únicqmente uno monifestqción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Públicq o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol del AguodeJoliscoUporotrotodoConstructoro5Minos.SA deCV,correspondienteotoosignociónnúmeroCEA-RED-EST AD-O25-

24 osignodo boio lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente 6n :J3 (trernto !l tres) hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito

JO[iSCO ot dio lB (dieciocho) de Junio del 2o2A (dos mil ueinticuotro)
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exlsten otros qdeudos g por lo tonto se tendrán por terminodos los derechos g obtigociones que
genero. este contrqto, sln derecho o ultertor rectqmq.ción. A[ no ser fcrctlble el pogo en e[ térmlno
indicodo, se procederá o. etoboror el octo odminlstrotiuo que dé por extinguidos [os derechos g

obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si otrecibirse lcr obro púbtico g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuolquier otro obtigoclón o responsobitidod
po.ro. con "CEA", q corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de lqs mismcrs se deduciró de los
contldcrdes o cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se horá efectiuo [o
fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuo,ndo por couso.s injustificodcrs los trobojos objeto del presente contro.to no se entreguen en
e[ ptozo estqbtecldo en e[ progromo outorlzcrdo, todo gosto por concepto de superuislón
o.dicionol g seruicios de opogo o [q obro será con corgo cr "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debo hqcer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrictcrmente poro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este controto, o todos g

ccrdo unq de los cláusutqs que [o lntegron, osi como o sus onexos, [os términos, lineomiento,
procedimientos U requisltos que estobtecen [o. Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus

Municiplos g eL Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munictpios, osÍ
como los disposiciones qdministrcrtiuq.s que [e seon opticobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [q obro púbtico no hogo sido recibido por "CEA",

totcr[ o porciotmente en los términos del o.rtÍcuto'l'l'l de [o Leg de Obrcr Púbttco del Estqdo de
Jotisco g sus Municiptos, los rlesgos U responsobitldcrd por e[ ocontecimiento de siniestros de
cuotquier tipo duronte su ejecución, inctugendo los resuttontes de rlesgos omblento.tes,
correrón por cuento de "EL CONTRATISTA", [iberondo en consecuencio o [q "CEA" de cuotquier
responsobltidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá controtor seguros poro eI personol o su cq.rgo poro [o ejecuc[ón de
[q obro púbtico, en los térmlnos de los leges loborotes g oquettos que respondon por doños g
ofectqciones o terceros, q [q obro púbticq, crl medio ombiente deriuodos de [q. reotizoción g

operoción de [o obrq púbtico, g por robo de moterlqtes g equipo de lnstqlqción permonente de

conformidod con e[ qrt[cuto 99 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios.

Pq.rq dor cumptimiento q[ qrttculo citodo en e[ párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
to pótizo de seguro número 070A3269 (cero, siete, cero, cero, tres, dos, seis, nueue), con fecho de

uigenclo o portlr de [o fecho 2l (ueintiuno) de Junio del 2024 (dos mil ueinticuqtro), por [o
ccrntidod de $2"153,573.15 (dos mittones ciento ctncuentq g tres mil quinientos setentq g tres
pesos lSnOO M.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de

C.V., o fo,uor de [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jolisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o qsegurqr, o[ menos, los bienes g
conceptos mencionodos en lcrs especificociones siguientes, contrq los pérdidos o doños
mqteriotes que pudiercrn ocurrirtes durqnte lcr construcción en e[ lugor donde se [teuen q ccrbo

los trobojos moterio de[ presente contrcrto, siempre que dichos pérdidos o doños ocurron de

rnonero occidentqt, súbitcr e impreuistcr g que hogon neceso.riq su repcrrctción g/o reposición
como consecuencio directo, de cucrlquiercr de los riesgos omporodos por [o pótizo

correspondiente:
Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte Io Comisión

Estotot deL Aguo de Jotisco g por otro lodo Constructo¡o 5 Minos. S A de C V. correspondientE o lo osignoción númeto ()EA RED-EST-AD O25-

24 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción DirEctq, consistente en 33 (trerlto g ttes) ho¡os útiles por su onuerso. inclugendo estd, suscrito

e[ dio lB (dieciocho) de.lunto del2024 ((lo. mil t)e¡nticuotro)
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I.-ESPECIFTcRcTÓN DE BIENES Y CoNCEPToS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

OeÑOS MATERIALES.- Se troto de qseguror [o responsobitidod cluit legot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" poT dqños cqusqdos o. terceros, conforme o lo siguiente:

A).- Doños moteriotes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formcr occidentqt,
súbito e lmpreuistq, por cuolquier cquso que no seo exctuidq expresqmente U que no pudlero
ser osegurodo bojo los coberturqs o.dicionotes, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o crrrendoto.rlo de terrenos, edificios o locqtes que seon utlllzcrdos poro [o
ejecución de los obrqs moteriq de este controto o como uiuiendcr temporol poro sus empleodos.

B).- Coberturos Adicionotes.-"EL CONTRATISTA" deberó extender e[ seguro q cubrir, medicrnte
[o obtigoción deI pogo de [o primcr correspondiente, q los bienes cubiertos que se mencionen en
to co,rátuto g/o especiflcoción g/o reloción onexo de [o pólizo conducente, o.[ menos contrq [os

siguientes riesgos:

'1.- Terremoto g/o Erupción Votcónico;

2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidos o doños cousodos por cictón, hurcrcón,
tornqdo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordqmiento g otzo de niuel de
ogucts, enfongomiento, hundimiento o destizcrmiento det terreno, derrumbes U

desprendimiento de tierrq. o de rocos;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprendo [o reuisión g/o etiminoción de defectos que

ctpqrezccrn posterlormente cr [o oceptoción g/o puesto en seruiclo de los obros moterlcr del
presente contrqto. Cucrndo éste seo e[ ccrso, e[ seguro deberá cubrir los dqños mqteriqles
directomente co,uscrdos por "EL CONTRATISTA" duro.nte [o ejecución de [os trobojos objeto de

este controto, durqnte e[ periodo tndlcodo en [q especificoción de lo pótizo g que deberá
coincidir con eI de uigencio del presente contrqto.

4.- Responsobitidod ciuil extrocontroctuol que comprendo [o responscrbttidod en que

legolmente incurriere "EL CONTRATISTA" por dcrños que con motluo de [o construcción de los

obros objeto del presente contrqto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono.

cr).- En [o concerniente q los dcrños sobre los bienes, los riesgos q cubrlr deberán ser lcr

responsobitidcrd ciuit extrqcontroctuoI de "EL CONTRATISTA" poT dcrños moteriotes producldos
o bienes de terceros, que ocurrqn en conexión directo. con [o ejecución del controto de obro
mqterio de este controto, g osegurodo por [o pó[izo correspondiente, g que hub'teren ocontecido
dentro o en [o uecindod inmediqto del sitlo de ejecución de los obros objeto del controto oqui
signodo duronte eI pertodo de su ulgencio.

b).- Por [o que se refiere o los doños en los personqs, los riesgos o cubrlr son [o responsobitidod
cluil extrocontrqctuol de "EL CONTRATISTA" por lesiones corporotes, inclugendo [o muerte,
producidos:(i) cr personos que no estén crl seruicio de "EL CONTRATISTA";(1i)o los seruidores
púbticos to "CEA"; (iii) of propietori.o o comitente pcrro quien se esté hociendo [o construcción
rnoterio de este controto; (iu) q otros contrqtistcrs o subcontrotistos que estén tteuqndo o cobo

trobojos en e[ sitio de construcción;(u) q los socios, occlonistos o miembros de fomitio de "EL

CONTRATISTA"(si este es uncr persono fisico); (ui) cr cotcrborodores de empresos retqcionodos
con "EL CONTRATISTA", seo por osocioción en porti.cipoción o consorcio. Lo onterior, en el

Lo prasente hoio corresponde of Contrqto ds Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte Ia Comisión

Estototdel AguodeJotiscogporotrolqdoConstructoro5Minos,s.A deCV,correspondienteotoosignociónnúmero(lEA RED-ESf-AD-O25-

24 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Dir6cto. consistente eñ 33 (treinto g tres) hojos útiles por su onuerso, inclugando estq, suscrito

e[ dio lB (dieciocho) de Junio del2024 (dos miI ueinticuotro)Jattsco
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entendido de que e[ seguro controtodo deberá pogor dentro de los limites fijodos poro [o
coberturq de responscrbitidod ciui[ extrcrcontroctuq[ todos los gostos g costos en que se

incurriero o[ defender cuolquier titigio deriuodo de estq coberturcr.

5.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturq de [os gostos que seo necesqrlo erogor
poro limpior g remouer [os escombros prouenlentes de un siniestro omporodo por [o pótizo
respectiuo, sin exceder del límite [o contropresto.ción oquÍ contrqtqdo. Lo onterlor, en el
entendido de que por concepto de escombros se entiende [o sigulente:

o).- Po.rtes dqñqdos de unq obro en construcc[ón, inutilizobles g que debon ser demol[dos.

b).- Etementos de construcción no doño,dos, pero que se hon hecho inseruibles g que deberán
demoterse o tirorse con e[ objeto de poder lteuor o ccr6o [o reporoclón en los etementos
dq.ño.dos;

c).- Motericrs ojenos como por ejemplo rocqs, tlerrcr, [odo, que se introduzcon o cubrqn [o obro,
no distinguiéndose si dicho moterlol es producto de eroslón de [o mlsmo obrcr o si prouienen
de terreno circundcrnte g ho sido qrrqstrodo por oguq o cuolquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo [cr coberturo de los siguientes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcci.ón, máquinos e instolociones ouxitlares de todo
ctqse, oficinos g bodegos prouisionotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción slempre g

cuondo seo. utitizodo en [o obro g en e[ sitio de construcción, secr propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por [os cuotes seo [egotmente responsqble.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tcrs pérdidos g doños que ocurron o los blenes osegurodos por concepto
de los mismos riesgos contro tos cuotes se ctrnporen [os bienes por construir.

Lo qnterior, cucrndo lq obro o.segurodo inctugo lnstolcrción, montoje de moquinorio, equipo
electromecánico o electróntco nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un periodo de
pruebo, que no deberó de ser menor de cuotro semonqs. Este periodo operorá poro codo
máqulno o equipo en formo indiuiduot.

7.- Responscrbitidod ciui[ por obros especioles inherentes o excquociones g cimentqción.

8.-Responsobitidod ciuiI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod clui[ respecto de controtistos independientes.

1O.-Responscrbttidcrd ciuil inherente cr tenenctq o uso de máquino.s de trobojo, torres, grúo, g
montocorgos.

11.- Responsobitidod ciui[ cruzqdo por riesgos de uecinoje.

12.- Responscrbitidod ciuil resuttqnte de lnstqtqciones subterráneqs, trobojos de soldodurcr,
demotición g opuntotomiento.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to Comisión
EstotoldetAguodeJotiscogporotrotodoConstructoro5Minos.s.A deCV.correspondienteoloosignociónnúmeroCEA-RED-EST-AD-O25'
24 osignodo bojo to modotidod de Adjudicación Directq, consistento en 33 (treinto g tres) hojos útites por su dnuerso, inclugendo estd, suscrito

Jq[iSCO eldio]B(dieciocho)deJunio dé|2024(dosmilueinticuotro)
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II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AM BiENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete ct contrqtor g montener uigente hqsto to conctusión g

entregq de [o obrq público moteriq del presente controto, un seguro de responscrbitidod ciuil
que cubro e[ riesgo ombientql conceptuotlzq.do como [o probobilidod o postbitidod de que
ocurro unq emisión, descorgo, monejo, Iibercrc[ón de moteriqles, productos o substoncios, o[
qmbiente que ocosionen efectos oduersos en [o scr[ud humqnq, en los demás orgonismos uiuos,
en e[ oguo, oire, sueto, en los ecosistemqs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes o
terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno qfectoción en su persono o
en sus bienes, como consecuenciq de Dcrño o[ Amblente en los términos de [o Leg Federo.l de
Responsobitidod Ambiento.t.

Lo onterior, en e[ entendido de que eI seguro contrqtqdo deberó responder cuondo menos por:

A).- Et pogo de [q indemnizo.clón de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurrcr "EL CONTRATISTA" por [os ofectociones o[ Medio
Ambiente, [o Biodi.uersidq.d g Ecosistemos, os[ como los Doños cousodos directo g/o
lnd.irectcrmente o terceros en sus personqs U/o sus bienes derluqdos de [o emisión de
moterio,tes o substo.nclos contomlncrntes o[ qmblente o que origlnen un doño o[ ombiente, por
los octiuidqdes señotodos en [o pótizo correspondiente g reotlzqdcrs dentro g/o fuero de [os
predlos o instcrtociones donde se ejecute [o obro púbtico moterio deI presente contrqto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso. de "EL CONTRATISTA" tos cuoles, inctugen:

1.- EI pogo del importe de los primos por flonzos judiciotes g/o couciones que "EL CONTRATISTA"
debo otorgor en gorontÍo o[ pogo de lqs sumos que se reclomen o tÍtuto de responsobitidod
ciui[. No se considerorón comprendidcrs dentro de los obtigoclones de [o. compoñÍo de seguros,
los primos por fionzos g/o cquciones que debon otorgo.rse poro que "EL CONTRATISTA otconce
su Iibertcrd prepcrotorio, prouisionqI o condlciono[, durqnte un proceso penot, ni [os sonciones
económic<rs g/o punitiuos lmpuestos por outorldo.des odmlnistrqtiuqs oI cousonte del doño crl

omblente(que se moterio,tizqn principolmente en el pogo lmpuesto por [o qutoridod ombientol
poro penotizor [o re<rtizo.ción de uno conductq iticito), los que deberón ser osumidqs
directo.mente por "EL CONTRATISTA" liberqndo desde este momento cr lcr "CEA" de cuotquier
responsobitidod crt respecto.

2.- E[ pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
perltos u otros personos colificodos que porticipen en [o lnuestlgoción de los hechos. Los gostos
oqul mencionqdos inctugen [o. tromlto.ción judiciot, [o extrojudicicr[, qsi como los onó[isis que

seqn requeridos qun g cuondo los rectcrmqciones seon infundodos, según los ctáusutos g
especificociones poctodcrs en eI controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gostos, costqs e intereses legotes que debo pqgcrr "EL CONTRATISTA" por
resotución judiciot o orbitro.I ejecutoriodo.

4.- E[ pogo de los gostos en que lncurrq "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o tromitoción g

Ii.qui.doción de los rectcrmqciones.

Lo presente hoiq corresponde ol Contrqto de Obrd Público q Precios Unitorios por TiEmpo Detérminqdo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotot det Aguo de Jotisco U por otro lodo Constructoro 5 Minos, S.A de C V, corrospondiente o lo osignoción número CEA-RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 (trernto U tres) hotos útites por su onuerso, inclugendo estd. suscrito
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5.- Et pogo lnctuirá tcrmbién: (i) gostos de contención de los dcrños ql qmbiente que resulten
rqzono.btes o que seon ordenodos por [q qutoridqd crmbiento[ competente; (ii) gostos de
corocterlzoción - remedioción - repcrroción - restouroclón de los doños o.[ omblente, [o
biodiuersidod g ecoslstemqs; (iii) monitoreo de los do.ños g los octiuldodes de remedlcrción -
reporoción - restcrurqción; (iu) compensoción de dqños en coso de pérdido o doño irreuersibte,
g (u) to lndemnizqción de los doños g perjulcios por los que seo legolmente responsobte "EL

CONTRATISTA" según los leges mexiconos en mqteriq de responsobitidod ciuil ombientot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorclo o qsociqción en porticipoción, donde [o
ejecución de los obro.s se encuentre distribuido conforme o especiolidodes, seruicios porciotes,
trcrmos de construcción, etcétero, todos los porticipqntes del consorcio o qsocioción deberán
contrqtqr e[ seguro o que se refiere [o presente ctáusulcr que cubro q[ menos los rlesgos de su
lnteruenc[ón en [o obrcr mqterlq de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente g

otorgo su consentimiento pcrrq que de lqs estimcrciones que se [e cubrqn se [e hogo [q retención
det O.O05 (cinco o[ mllto.r) del tmporte de cqdo estimcrclón, poro cumptir con e[ crrtÍcuto 4 de [o
Leg de Obro Púbticq del Estqdo de Jcrtisco g sus Municipios, por concepto de seruicios de
uigilonc[o, lnspección g controI sobre lqs obrcrs púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho 04 (cuotro) de
Junio del 2024 (dos mit ueinticuotro), que NO otorgo su consentimiento, pcrrcr que de los
estimociones que se [e cubrqn se [e hogo [o retención det O.002 (dos o[ mi[tor) del importe de
codo estimoción, po,ro oportorto uotuntqriqmente o los progromos de copocitoción g

qdiestro'miento de Ios trobojodores de [o lndustrlo. de [o construcción que descrrrotto el instituto
de copocitoción de [o industricr de [q construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lo,s Portes" crcuerdqn que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o preuención de impoctos ombientqles deriuodos de [o
reotizoción g operoción de [o obro púbtico conforme o [o estcrbtecido en eI ortícuto'l03 numerol
4, de [o Leg de Obro Púbtico po'rcr eI Estodo de Jqlisco g sus Municiplos, odemás deI cumplimiento
de todos los obtigociones, compromisos g condicionontes ombientotes preuistos en los leges
oplicobtes q'[o motericr, qsÍ como [os doños g ofectociones que cquse o[ medio ombiente, por [o
que deberó reotizor de monero inmedlcrto lqs qcciones necesqrios poro [o remediqción,
restouro.ción U compensoclón que correspondo g estorá obligodo q efectuqr los [obores g

medidos que impongon los outoridodes o.mbientoles, otendiendo en todo momento [os
indicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totqlmente responsobte del respeto cr los derechos inherentes o [o propiedod intelectuql de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobitldod por [o. uloloción de lcr

propiedod intetectuql que se lteue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
recrtlzoción de [os trobojos controtqdos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPITCNBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de lcr obrcr púbtico objeto de este
contrqto q todos g codo unq de lqs cláusulo.s que [o integron, os[ como q los términos,
lineomientos, procedimientos g requlsltos que estcrbtece [o Leg de Obro. Púbtico de[ Estcrdo de
Jolisco g sus Munlcipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus

Lo presente hojq corresponde ol Controto de Obr'o Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte Lo Comisión
EstotoldelAguodeJoliscogporotrotodoOonstrrrctoroSMinos,SA deOV.correspondienteoloosignociónnúmeroCEA-RED-EST-AIi) O25

24 osignodo boio to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 33 (trernto g tres) hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito

JGlIISCO el dio lB (dieciocho) de.'lunio del2o24 (dos mi[ ueinticuotro)
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Munlclpios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptlmiento de los disposiciones oqul
contenidqs. Los portes se someten o [o jurisdicción deI Tribunol de Justiciq Administrcrtiucr deI
Estqdo de Jotisco, renunciqndo q[ fuero que por rqzón de su domlcilio presente o futu¡ro pudlero
correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de
Jotlsco g sus Munlcipios, los portes comporecientes o [q cetebrqción del presente contrcrto se
monifleston sqbedoros de que:

'1.- Lo Leg de Justicio Atternotiuo del Estodo de Jolisco es ordencrmiento supletorio o. [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios en moterlcr de medios o.lterno.tiuos poro [o
sotución de confllctos.

2.- Pcrro [o sotución de los conflictos soto podrán desohogorse [os medios crtternotluos de
medioción g concitloción.

3.- Solo podrán operqr como mediodores o concillodores quienes estén certlficcrdos como tqtes
por e[ Instituto de Justicio Alterno.tiuq poro e[ Estcrdo de Jotisco.

4.- Los medlos crtternotiuos suspenderán [os términos estobtecidos poro [o lnterposición de [os
recursos qdmlnistrqtiuos o juicio de nuIidod.

5.- Los medios otternotiuos preuistos en este copÍtuto solo procederón cuo,ndo uerscrn en [o
solución de otguno de los siguientes conftictos:

I. Se cuestione e[ rechqzo o [o presentqción de proposiciones;
II. Se opongcr o[ ocuerdo que rechozo eI conuenio de qsocioción en porttcipoción;

III.Se objete lcr desccrtificqción del contrqtisto en [o euotuoción bino.rio,;

IV. Se soticlte modificoción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten durq.nte lo ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruicio,

ó.- E[ derecho de [os pqrtes q qcudir q los medios de justiclo otternqtiuo. es irrenunciobte.

Consecuentemente, en cqso de controuersiq resultonte de lcr celebrcrción del presente
contro,to, los portes monifiestcrn desde este momento su uotuntod en someterse q[
procedimiento de los métodos otternotiuos de medioción g concilioción o sustonciq.r onte e[
Presto.dor de Seruicios de Métodos Alternos certlficodo por eI Instituto de Justiciq Atternotiuq.
poro e[ Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corriendo único g exctusluomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contribuclones que en su coso se generen con motiuo
del procedimlento de métodos crlternotiuos de mediqción g concitioción, osí como los
necesqrios pqrq su conctusión g cumptlmiento.

Lo presente hojo corresponde oI Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to Comisión
Estotol detAguodeJoliscogporotrotodoConstrrrctoro5Minos,SA deO.V.correspoñdienteotoosignociónnúmero(]EA-RED-EST-AD-O25-
24 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Diractq, consistente en 33 (treinto q tres) hojos útil6s por su qnuerso, inclugendo osto, suscrito

JOIiSCO el dío 1B (dieciocho) de Junio del2o24 (dos mil ueinticuotro)
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oUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señcrlo como
domicitio poro olr g recibir notificqciones e[ ublcodo en Colte Nogo[ número ló10 interior ó (mit
seiscientos diez, interior seis), Colonio Fresno, C.P. 44909 (cuorento U cuotro mil nouecientos
nueue), en e[ municipio de Guodotojorcr, Jotisco., pcrro que se [e proctiquen todo ctcrse de
notifico.clón por motluo de [o ejecución del presente controto, su cump[lmiento g/o rescisión
odministrcrtiuq, qun [os de cqrácter personot, los que surtirán sus efectos legotes conforme o
[o Leg deI Procedimiento Administro.tiuo del Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue q cobo qlguno uorlo,ción en su
nomenctqturo, quedo obligodo o notificqrlo por escrito cr "CEA" en un plozo no mogor q 3 tres
díos hábites, operci.bido de que en ccrso controrio, cuolquier notificqción sé tendrá por
tegolmente hecho en crtgunos de los domic'rtios que se tengcrn registrodos dentro los qrchluos

de "CEA".

Desde este mornento "EL CONTRATISTA" señolq como personcrs outorlzqdos pqro oír g reclblr
notificcrciones q todos sus trobojodores directos, subcontrotqdos, qsesores, dependientes g/o
comisionlstos, que se [ocoticen en e[ domicitio señq.todo poro olr g reclbir notificoclones,
oceptondo que bosto lcr circunstoncioclón del serutdor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reo.tizor [o notificqción, sobre eI uÍncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro crcred.itor dicho
corácter.

Leído e[ presente controto g enterodos los portes de su otcqnce, [o rqtificcrn g firmon en el

Municipio de Guodotojoro, Jqtisco, et dicr lB (dieciocho) det mes de Junio del 2024 (dos mi.[

ueinticuotro).

"CEA"

Ing. Corlos Vlc .te Aguirre Poc
Director Generol de [o Comisión det Jot[sco

"EL C TISTA"
Juon Mo Huerto Tcruorez

Tesorero deI C de Adrni.nistroclón
Constructoro 5 Minos, S.A. de C.V

CCM04O415IUA

Lo presente hoio corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Uñitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o Comisión

Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Constructoro 5 Minos, S.A de C V , correspondiente o [o osignoción número CEA - RED-E ST - AD - O25 -

24 osignqdo boio to modolidod de Ad,udicoción Directo, consistente en 33 (treintd g tres) hoios útites por su onuerso, inclugendo estq, suscrito

el díq 1B (drecior:ho) de Junio del 2O2A (<los miI r¡einticuotro)

,u" ([.
Asuore

Jtrlisco
Página 33 de 33

1

4



 

Fecha de clasificación: 18 de junio de 2024 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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